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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 533

Sancionada el día 11 de Octubre de
2001.
Promulgada el día 06 de Noviembre
de 2001.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º- Sustitúyese el texto
del artículo 8º de la Ley provincial
Nº 509 por el siguiente texto:
"Los métodos anticonceptivos pres-
criptos deberán ser de carácter re-
versible y transitorio y serán elegi-
dos voluntariamente por los benefi-
ciarios, salvo indicación o contrain-
dicación médica especifica. Los pro-
fesionales médicos podrán prescri-
bir todos los métodos
anticonceptivos autorizados por la
autoridad competente.
Para el caso en que los métodos
anticonceptivos comprendidos en el
párrafo inmediato anterior del pre-
sente artículo, resulten insuficientes
y/o inconvenientes para salvaguar-
dar la salud de los beneficiarios - en-
tendiéndose que el concepto salud
aquí empleado es el que determina la
Organización Mundial de la Salud -
se establece como excepción que los
beneficiarios podrán utilizar méto-
dos de anticoncepción quirúrgica, ya
sea mediante la ligadura de las trom-
pas de Falopio en la mujer o la
vasectomía en el hombre, para lo cual
deberán contar previamente con todo
el asesoramiento e información debi-
damente detallada de un servicio
interdisciplinario que será organiza-
do dentro del marco del presente ré-
gimen provincial.
Esta información al beneficiario de-
berá asegurar por parte de éste, el
estado de plena conciencia y el co-
nocimiento de los alcances de la elec-
ción de estos métodos.
Para la efectiva utilización de los
métodos anticonceptivos quirúrgicos
por parte del beneficiario mayor de
edad se exigirá que éste, en forma
previa a la intervención quirúrgica y

con una antelación no menor a los
diez (10) días corridos a la fecha de
realización de la misma, preste el
pertinente consentimiento por escri-
to, en el que constará la expresa noti-
ficación de los riesgos médicos aso-
ciados que se transcribirán en el mis-
mo documento.
Cumplimentados los requisitos exi-
gidos en el presente artículo para la
utilización de los métodos
anticonceptivos quirúrgicos más arri-
ba descriptos, no será necesario exi-
gir autorización judicial alguna por
parte del Sistema Público de Salud
para realizar la intervención quirúr-
gica requerida.".
ARTICULO 2º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2001.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1957 06-11-01

POR TANTO:
                   Téngase por Ley Nº 533,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1850 22-10-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires del Señor Secretario General
de la Gobernación, Don Héctor
Gaspar CARDOZO, a partir del día
24 y hasta el día 31 de octubre del
corriente, por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- El presente no ge-
nerará gastos de viático ni pasaje.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1851 22-10-01

ARTICULO 1º- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos de

la Administración Central, para el Ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1852 22-10-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modifi-
cación al presupuesto de gastos del Ins-
tituto Provincial de Vivienda para el Ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I, el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1853 22-10-01

VISTO, el Expediente Nº 07044/01
del registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicio, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la Secretaría de Salud Pública,
Dra. María Rosa SAHAD, D.N.I. Nº
13.959.434 y el Dr. Eduardo Anto-
nio TOSCANI D.N.I. Nº
10.809.430.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha 28 de Setiembre de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5467,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud a lo expuesto
en el Artículo 128º y 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :
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ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
NUEVE (9) Cláusulas el Contrato
de Locación de Servicios, registrado
bajo el Nº 5467 celebrado con fecha
28 de Setiembre de 2001, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la Secretaría de Salud
Pública, Dra. María Rosa SAHAD,
D.N.I. Nº 13.959.434 y el Dr. Eduar-
do Antonio TOSCANI, D.N.I. Nº
10.809.430, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
solventado con la partida presupues-
taria 1-1-1-03-16-101-342-0-00-
310-16-00-00-00-00-1-1-1. del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1854 22-10-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por el docente RUBIO,
José Luis, legajo nº 4537290/00, a la
carga horaria de dieciséis (16) horas
cátedra titulares del, Colegio Provin-
cial "Dr. José María Sobral" de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día pri-
mero (1º) de septiembre de 2001, a
fui de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, deberá consignar en
toda la documentación: "vacante",
renuncia del docente RUBIO, José
Luis, legajo nº 4537290/00 a la canti-
dad de dieciséis (16) horas cátedra
titulares, Decreto número, según el
asignado al presente.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1855 22-10-01

ARTICULO 1º- TRANSFERIR a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, a la agente categoría 13 P.A.
y T., señora Silvia Patricia DELGA-
DO, D.N.I. Nº 16.720.535, legajo Nº
16720535-00, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos al Instituto Provin-
cial de Vivienda, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos y lo es-
tablecido en el Artículo 11º de la Ley
Provincial 512.
ARTICULO 2º- La agente Silvia
Patricia DELGADO, queda incorpo-
rada de pleno derecho al Instituto
Provincial de Vivienda, en los térmi-
nos y bajo las condiciones de la Ley
22.140 y su reglamentación, retenien-
do los beneficios vacacionales y li-
cencias que le correspondan, com-

putándose la antigüedad devengada en
la Administra - Pública Provincial a
todos los efectos legales, integrando
el escalafón que rige al personal de la
Administración Pública Provincial.
ARTICULO 3º- NOTIFICAR a la
interesada, comunicar a quienes co-
rresponda dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1856 22-10-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica SAN-
TORO, a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 21 al 25
de octubre del año en curso, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje por
los tramos RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, a favor
de la señora Ministro de Educación
y la liquidación de tres (03) días de
viáticos a favor de la citada funcio-
naria.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1857 22-10-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Nº 132/01 el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 2º- Reintegrar
a la docente mencionada en el Artícu-
lo 1º del presente, previa cesión de
derechos a favor de la Provincia a
efectuar ante la Escribanía General
de Gobierno, la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS VEINTIUNO CON
QUINCE CENTAVOS ($1.621, 15),
retenida por aportes a la Caja Com-
plementaria de Previsión para la Ac-
tividad Docente, por los motivos
expuestos en los considerandos.", en
razón de los Dictámenes S.L. y T. Nº
518/01 y Nº 886/01.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
Sandra TOMALINO con copia del
presente y del Dictamen S.L. y T. Nº
886/01.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-18-1-03-1-00-00-3-4-0-
-00-00-00-00-1-11 .
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1858 22-10-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Nº 490/01 el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 2º- Reintegrar
al docente mencionado en el Artícu-
lo 1º del presente, previa cesión de
derechos a favor de la Provincia a
efectuar ante la Escribanía General
de Gobierno, la suma de PESOS UN
MIL CIENTO VEINTE CON
VEINTITRES CENTAVOS ($
1.120,23), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.", en razón de los Dictáme-
nes S.L. y T. Nº 417/01 y Nº 518/01.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
María Lujan HOURCADE con co-
pia del presente y del Dictamen S.L.
y T. Nº 417/01.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-18-1-03-1-00-00-3-4-0-
16-00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1859 22-10-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Nº 133/01 el que
quedará redactado de la siguiente
manera: "ARTICULO 2º- Reintegrar
al docente mencionado en el Artícu-
lo 1º del presente, previa cesión de
derechos a favor de la Provincia a
efectuar ante la Escribanía General
de Gobierno, la suma de PESOS
DOS MIL CIENTO TREINTA Y
SIETE CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 2.137,84), re-
tenida por aportes a la Caja Comple-
mentaria de Previsión para la Activi-
dad Docente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.", en
razón de los Dictámenes S.L. y T. Nº
233/01 y Nº 518/01.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar al Sr. Jor-
ge MOLINA con copia del presente
y del Dictamen S. L. y T. Nº 233/01.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento presente será im-
putado en la partida presupuestaria
1-1-1-03-18-1-03-1-00-00-3-4-0-
16-00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1860 22-10-01

ARTICULO 1º- Dar de baja del
Anexo III del Decreto Provincial Nº
319/00, correspondiente a la estruc-
tura de la Secretaría General, la Di-

rección de Radio Fundación Austral,
quién tiene a su cargo el Departa-
mento Operaciones y la División
Administración, a partir del día 1º de
octubre de 2001.
ARTICULO 2º- Incorporar a la es-
tructura de la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales, la Dirección de
Radio Fundación Austral, quién tie-
ne a su cargo el Departamento Ope-
raciones y la División Administra-
ción, a partir de la fecha indicada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3º- Reubicar al perso-
nal que presta servicios en la emiso-
ra F.M.103 Radio Fundación Aus-
tral, a partir de la fecha indicada en el
artículo 1º en el ámbito de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales.
ARTICULO 4º- Impútese la presente
erogación a las partidas presupues-
tarias correspondientes del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1861 2-10-01

VISTO el Expediente Nº 1816/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
CONSTRUCCION DEL EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL LOS ALAKALUFES
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
en el marco de la Ley Federal de Edu-
cación 24.195 y el Pacto Federal
Educativo suscripto entre el Gobier-
no Nacional y los Gobiernos Pro-
vinciales ratificado por la ley Nº
24.856, por Decreto Provincial Nº
2293/91 y aprobado mediante Reso-
lución Nº 167/94 de la Legislatura,
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que el Ministerio de Educación de la
Nación a través del Ministerio de
Educación de la Provincia, represen-
tado por la Unidad Coordinadora
Provincial del Programa Nacional de
Infraestructura llamará a Licitación
Pública Nacional en el marco de di-
cho Pacto Federal Educativo.
Que la obra a encararse en el ámbito
de nuestra Provincia, se encuentra
incluida en el mencionado Pacto.
Que la Unidad Coordinadora Provin-
cial, del Programa Nacional de Infra-
estructura del Ministerio de Educa-
ción de la Nación y la Subsecretaría
de Obras Públicas del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos de la Provincia, han realizado -la
documentación que contiene las ba-
ses y condiciones para el llamado a
licitación del proyecto y construc-
ción de la obra mencionada, confor-
me al Instructivo emanado del Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
aprobado por Resolución Nº 198/99.
Que la documentación cuenta con el
Apto Técnico de la Coordinación
Nacional de Infraestructura del Mi-
nisterio citado precedentemente.
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Que mediante Nota Nº 11.241 Letra
PNI, la Coordinación, Nacional au-
toriza el llamado a Licitación Pú-
blica Nacional para la Construcción
del Edificio.
Que dicho Ministerio de Educación
de la Nación mantiene un compro-
miso financiero con la Provincia, a
través de las Resoluciones de asigna-
ción de fondos SSEB Nº 540/01 y
SSEB Nº 663/01 y SSEB 709/01, as-
cendiendo a un importe total asigna-
do de $ 549.378,00 (PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON 00/100), quedando
pendiente la disponibilidad financie-
ra de Transferencia de los fondos que
realice el Ministerio de Educación de
la Nación a la Provincia, a la Cuenta
Corriente Nº 53520115/08 del Ban-
co de la Nación Argentina - Sucursal
Ushuaia, denominada "PACTO FE-
DERAL EDUCATIVO", pertene-
ciente a la Unidad Coordinadora Pro-
vincial dependiente del Ministerio de
Educación de la Provincia.
Que conforme al Instructivo Nacio-
nal vigente, se han contemplado los
plazos de la tramitación administrati-
va y de la publicación respectiva.
Que resulta conveniente y necesario
delegar en la Sra. Ministro de Educa-
ción la instrumentación de todos los
pasos tendientes a la ejecución de la
obra, en base a las facultades estable-
cidas en el artículo 7.4. FIRMA DE
CONTRATO, TITULO II, CAPI-
TULO 2 Requisitos Administrativos,
Legales, Contables y Normas Gene-
rales de Procedimiento.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo de acuerdo a lo prescrip-
to por los artículos 128 y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO.
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- APROBAR el Plie-
go de Bases y Condiciones para el
Llamado a Licitación Pública Nacio-
nal Nº 02/01 del Programa Nacional
de Infraestructura correspondiente a
la Obra: "S/CONSTRUCCION EDI-
FICIO ESCUELA EXPERIMEN-
TAL MUNICIPAL LOS
ALAKALUFES - USHUAIA.
ARTICULO 2º- AUTORIZAR el
Llamado a Licitación Pública Nacio-
nal Nº 02/01 del Programa Nacional
de Infraestructura, para la obra men-
cionada en el Artículo precedente, con
un precio tope de PESOS SEIS-
CIENTOS VEINTIUN MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y
TRES CON OCHENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 621.993,89) y un
plazo de obra de doscientos setenta
(270) días corridos.
ARTICULO 3º- AUTORIZAR la

publicación de los anuncios respec-
tivos conforme a lo establecido en el
Instructivo Nacional que rige la obra.
ARTICULO 4º- DELEGAR en la
Señora Ministro de Educación de la
Provincia la facultad de dictar todos
aquellos actos que se sucedan al pre-
sente correspondiente a la Licitación
Pública Nacional Nº 02/01 para la
Obra: "S/CONSTRUCCION EDI-
FICIO ESCUELA EXPERIMEN-
TAL MUNICIPAL LOS
ALAKALUFES - USHUAIA", con-
forme a lo establecido en el Instruc-
tivo 'Nacional Vigente y sus Requi-
sitos Administrativos, Legales Con-
tables y Normas Generales de pro-
cedimiento.
ARTICULO 5º- AFECTAR los gas-
tos que demande el cumplimiento del
presente de acuerdo al Compromiso
Financiero que mantiene el Ministe-
rio de Educación de la Nación con la
Provincia, a través de Resoluciones
de Asignación de Fondos Nº SSEB
Nº 540/01 y SSEB Nº 663/01 SSEB
Nº 663/01 y SSEB 709/01, ascen-
diendo a un importe total asignado
de $ 549.378,00 (PESOS QUINIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON 00/100), quedando
pendiente la disponibilidad financie-
ra de transferencias que realice el
Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente Nº
53520115/08 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada "PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO", perteneciente a la Uni-
dad Coordinadora Provincial depen-
diente del Ministerio de Educación
de la Provincia.
ARTICULO 6º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1863 22-10-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora
VICENTIN, Gabriela Teresita, lega-
jo nº 17784453/00, a partir del día
dieciséis (16) de septiembre de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1864 22-10-01

VISTO el Expediente Nº 8092/01 del
registró de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
declarar de Interés Provincial el Se-
gundo Foro Regional de los Jóvenes
con los Líderes de los Grandes Em-
prendimientos.
Que dicha iniciativa fue interpuesta
por los miembros del Foro de los Jó-
venes con los Líderes de los Grandes

Emprendimientos de Villa Ballester,
Provincia de Buenos Aires.
Que el mismo, en su instancia regio-
nal, se realizará entre los días 27 de
Noviembre al 04 de Diciembre del
año en curso, en la localidad de Em-
balse de Río Tercero en la Provincia
de Córdoba.
Que dicho Foro constituye la segun-
da de las tres etapas previstas en el
proyecto original, presentado ante la
ONU, UNESCO, Gobierno de la
República Argentina y sus provin-
cias, distintas organizaciones, orga-
nismos públicos y privados, la que
convocará a jóvenes de toda la Ar-
gentina y de Latinoamérica.
Que resulta procedente Declarar de
Interés Provincial al citado evento,
en la premisa de fomentar el desarro-
llo de proyectos destinados al forta-
lecimiento institucional de la juven-
tud argentina a los fines de imple-
mentar políticas juveniles destinadas
al mejoramiento de la calidad de vida.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de interés
Provincial el SEGUNDO FORO
REGIONAL DE LOS JOVENES
CON LOS LIDERES DE GRAN-
DES EMPRENDIMIENTOS, a lle-
varse a cabo entre los días 27 de No-
viembre al 04 de Diciembre del año
en curso, en la localidad de Embalse
de Río Tercero en la Provincia de
Córdoba.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1865 22-10-01

VISTO el Expte. Nº 08002/01 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Espacio Televisivo ce-
lebrado en fecha diecisiete (17) de
septiembre de 2001, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el señor
Néstor Rubén SCHUMACHER
D.N.I. Nº 17.928.153, registrado bajo
el Nº 5440.
Que en el citado contrato se estable-
ce la puesta en el aire del ciclo de
programas televisivos denominado
«A.R. POR TV", a emitirse por
LU87 TV Canal 11 Ushuaia desde el
17 de septiembre al 28 de diciembre
inclusive de 2001.
Que a fs. 4 y 5 ha tomado interven-

ción la Secretaría Legal y Técnica,
emitiendo el Dictamen Nº 871/01.
Que como consecuencia del mismo la
Secretaría General ha emitido la Reso-
lución Nº 273/01, obrante a fs. 12.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación mediante el dictado del
correspondiente instrumento legal,
tal lo expresado a fs. 16 por la Secre-
taría Legal y Técnica.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128 y 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
QUINCE (15) cláusulas, el Contra-
to de Espacio Televisivo registrado
bajo el Nº 5440, suscripto en fecha
diecisiete (17) de septiembre de 2001
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el señor Néstor Rubén
SCHUMACHER D.N.I. Nº
17.928.153, que establece la puesta
en el aire del ciclo de programas
televisivos denominado "A.R. POR
TV", a emitirse por LU87 TV Canal
11 Ushuaia desde el 17 de septiem-
bre al 28 de diciembre inclusive de
2001, y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1866 22-10-01

ARTICULO 1º- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Marta del Carmen
KEEGAN por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L.y T. Nº 518/2.001.
ARTICULO 2º- Reintégrese a la do-
cente mencionada en el artículo 1º del
presente, previa Cesión de Derechos
a favor de la Provincia a efectuar ante
la Escribanía General de Gobierno la
suma de PESOS SEISCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON NOVEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($665,93),
retenida por aportes a la caja Com-
plementaria de Previsión para la Ac-
tividad Docente, por los motivos
expuestos en los considerandos, y
en el Dictamen S.L. y T. Nº 518/
2.001.
ARTICULO 3º- Comuníquese a la
Escribanía General de Gobierno que
dentro del plazo de siete (7) días de-
berá citar a la docente indicada en el
Artículo 1º a efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Artículo
2º del presente.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada con copia del presente y del
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Dictamen S.L. y T. Nº 518/01.
ARTICULO 5º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 6º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1867 22-10-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1868 22-10-01

VISTO el Expediente Nº 07763/2001
del registro de esta Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Cele-
bración del Contrato de Locación de
Servicios suscripto entre el Señor Se-
cretario General de la Gobernación y
el Señor Juan Antonio GARRIDO,
D.N.I. Nº 26.509.101.
Que el mismo fue celebrado en la fe-
cha 24 de septiembre de 2001 y se
encuentra registrado bajo el Nº 5448,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 18º de la
Ley Provincial 512 y en los artí-
culos 128º y 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
el Nº 5448, celebrado en fecha 24 de
septiembre de 2001, entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Juan Antonio GARRI-
DO, D.N.I. Nº 26.509.101, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.101.349.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1869 22-10-01

VISTO el Expediente Nº 0876/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ad-
quisición de equipamiento informá-
tico para la conformación en todas
las Escuelas del EGB3 del departa-
mento Río Grande de aulas
interactivas.
Que mediante la Resolución M.E. Nº
573/01 obrante a fojas 569, se desig-
naron los miembros de la Comisión
de Preadjudicación de la misma.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas por dicha comisión de Pre-
adjudicación, esta aconseja adjudicar
de acuerdo al acta obrante a fojas 647/
650, a la firma DIGITAL STORE el
renglón 2 de la Licitación Pública Nº
02/01 por la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y TRES CON SESENTA
CENTAVOS ($ 40.563,60) por con-
siderarse la mas conveniente y
ajustarse a lo solicitado.
Que no se procederá a adjudicar a
ninguna firma el renglón 1, conside-
rándose fracasado, en atención a lo
dispuesto en el Artículo 31º del plie-
go de la referente Licitación, y a lo
manifestado mediante Acta de Co-
mité de Evaluación de fojas 647/650.
Que a fin de poder recepcionar la
mercadería, es necesario nombrar un
Comité de Recepción el cual estará
integrado por tres miembros.
Que el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente deberá
afrontarse con fondos transferidos
por el Ministerio de Educación de la
Nación a la Cuenta Corriente Nº
53520131/14 del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Ushuaia, deno-
minada "PRISE TDF - CONTRA-
TO DE PRESTAMO 845-OC-AR".
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do por los artículos 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- DECLARAR fra-
casado el renglón 1 de la Licitación
Pública Nº 02/01, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- ADJUDICAR la
Licitación Pública Nº 02/01, referen-
te a la adquisición de equipamiento
informático para la conformación en
todas las Escuelas del EGB3 del de-
partamento Río Grande de aulas
interactivas a la firma DIGITAL
STORE en el renglón 2 de la Licita-
ción Pública por la suma de PESOS
CUARENTA MIL QUINIENTOS
SESENTA Y TRES CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 40.563,60) por

considerarse la mas conveniente y
ajustarse a lo solicitado.
ARTICULO 3º- Designar un Comi-
té de Recepción, el cual estará inte-
grado por tres miembros que se de-
tallan a continuación: el Sr. Daniel
Renko, DNI 16.810.815, Director de
Presupuesto y Patrimonio; el Sr.
Eduardo Galego, DNI 14.874.147,
Director General de Administración;
el Sr. Jorge Román, DNI 17.046.489,
Jefe de Departamento y Recopila-
ción de datos, todos del Ministerio
de Educación.
ARTICULO 4º- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación a
la Cuenta Corriente Nº 53520131/
14 del Banco de la Nación Argenti-
na, sucursal Ushuaia, denominada
"PRISE TDF - CONTRATO DE
PRESTAMO 845-OC-AR".
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1870 22-10-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al Re-
curso de Alzada implícito deducido
por la agente Sandra Sonia ODERIZ,
contra la Resolución ISST Nº 0379/
00 y la nulidad de la misma, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. Nº 844/2001.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada con copia de¡ presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 844/2001,
comunicándole asimismo que se en-
cuentra agotada la vía administrativa
pudiendo iniciar acciones judiciales
dentro de los noventa (90) días hábi-
les judiciales (Artículos 7º, 15º, y 24º
de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1871 22-10-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar a la
Denuncia de Ilegitimidad contra el
Decreto Nº 930/01 interpuesta por
los agentes cuya nómina obra en los
Anexos I y II que forman parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados con copia del presente y de
los Dictámenes S. L. y T. Nº 801/01,
Nº 836/01 y Nº 847/01.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1872 22-10-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar a la
solicitud de aclaratoria del Decreto
Nº 930/01 interpuesta por la agente
Angela BUSTAMANTE, Legajo Nº
18670630/00 y los agentes cuya nó-
mina obra en el Anexo I que forma
parte del presente Decreto.

ARTICULO 2º- Notificar a los inte-
resados con copia del presente y de
los Dictámenes S.L. y T. Nº 801/01
y 836/01.
ARTICULO 3º- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

RESOL. Nº 1873 23-10-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al Re-
curso de Alzada interpuesto subsi-
diariamente por el Sr. Alberto Guido
OYARZO OYARZO y la Sra. Ma-
ría Rosa GOMEZ, contra la Resolu-
ción Secretaría General I.P.V. Nº 0851/
00, artículo 2º en virtud de los consi-
derandos precedentes y del Dicta-
men S.L. y T. Nº 870/01.
ARTICULO 2º- Notificar a los recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 870/01, ha-
ciéndoles saber que han agotado la
vía administrativa pudiendo recurrir
a la justicia dentro de los noventa
(90) días hábiles judiciales a partir
de la notificación de la presente (Ar-
tículos 7º, 15º y 24º de la Ley Pro-
vincial 133).
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1874 23-10-01

VISTO: el expediente Nº 8999/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota de fecha 16 sep-
tiembre de 2001, la señorita Karla
Bogado informa sobre la obra cine-
matográfica de su autoría denomina-
da "Santos Godino, La Leyenda del
Petiso Orejudo".
Que dicho largometraje, narra la vida
del asesino múltiple condenado y
luego recluido en el Presidio de la
ciudad de Ushuaia, que conforman-
do parte de la historia local la misma
ha sido adaptada al arte cinemato-
gráfico.
Que resulta importante destacar la
presencia del Presidio, que al margen
de su función específica contribuyó
al desarrollo de servicios a favor de
la ciudad.
Que dicho proyecto, conforma la
primera película a cargo de la realiza-
dora fueguina, cuyo guión comparte
con la señorita. Celeste Palma.
Que es política del Gobierno Pro-
vincial estimular las actividades cul-
turales de aquellos fueguinos que di-
fundan los diversos aspectos que
hacen a la historia local.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los Artículos 128º y 135º de la
Constitución de la Provincial.

Por ello:
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EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial el proyecto cinematográ-
fico "Santos Godino, La Leyenda del
Petiso Orejudo" cuyo guión perte-
nece a Karla Bogado y Celeste Pal-
ma, por los motivo expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1875 23-10-01

ARTICULO 1º- Comunicar el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día veintitrés (23) de octubre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Dejar a cargo del
Poder Ejecutivo Provincial al Señor
Vicepresidente Segundo de la Legis-
latura Provincial, Dn. Damian
LÖFFLER.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1876 24-10-01

ARTICULO 1º- Dejar en ejercicio del
Poder Ejecutivo a la señora Vicepre-
sidente 1º de la Legislatura de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, Legisladora
Dña. Angélica GUZMAN, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

LÖFFLER
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1877 24-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
ticuatro (24) de octubre del corriente
año, el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1878 25-10-01

ARTICULO 1º- COMISIONAR a
la ciudad de Buenos Aires, al Señor
Subsecretario de Servicios Públicos,
Don Carlos ARCANDO, a partir del
día 19 de Octubre del 2001, por los

motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no devengará gastos para la Pro-
vincia.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1879 25-10-01

VISTO el Expediente Nº 04241/01
del Registro de ésta Gobernación, y
el Decreto Provincial Nº 930/01; y

CONSIDERANDO:
Que por el mencionado Expediente
tramitan las actuaciones caratuladas
"Secretaría de Salud S/Cumplimien-
to de la Ley de Ejercicio de Enferme-
ría Nº 24004".
Que las mismas están vinculadas a lo
dispuesto por le Ley Nacional Nº
24004, la Ley Provincial Nº 57 y el
Decreto Provincial Nº 930/01.
Que se advierte necesario la inclusión
del sector privado en las previsiones
del Decreto Provincial Nº 930/01.
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica emitiendo
su Dictamen S.L. y T. Nº 882/01.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 128º y 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- El Decreto Provin-
cial Nº 930/01 quedará redactado en
los términos que siguen:
"ARTICULO 1º- Prorrógase hasta el
31 de diciembre del 2005, el plazo
establecido en el Artículo 23º inciso
b) de la Ley Nacional Nº 24004 para
que todas las personas que
estuvieren ejerciendo funciones pro-
pias de la enfermería en el nivel auxi-
liar o profesional sin poseer título
profesional habilitante, obtengan y
presenten la acreditación que los ha-
bilite como tales, y den cumplimien-
to a las obligaciones impuestas en
este Decreto.
ARTICULO 2º- Para acceder a la pró-
rroga dispuesta, todos aquellos agen-
tes de los establecimientos públicos
y privados de salud que a la fecha de
la entrada en vigencia del presente
Decreto se encuentren en alguna de
las situaciones previstas en el artícu-
lo precedente, deberán inscribirse en
un registro que llevará la Secretaría
de Salud, dentro de los treinta días
corridos a contar desde su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.
ARTICULO 3º- Los agentes de los
hospitales y demás establecimientos
asistenciales públicos y privados de

salud que no dieren oportuno cum-
plimiento a lo establecido en los Ar-
tículos 1º y 2º del presente, serán pa-
sibles de las sanciones establecidas
en el Artículo 4º de la Ley Nacional
24004.
ARTICULO 4º- Los agentes de los hos-
pitales y demás establecimientos
asistenciales públicos, que no dieren
oportuno cumplimiento a lo establecido
en los Artículos 1º y 2º del presente De-
creto, automáticamente deberán dejar de
prestar funciones y quedarán en situa-
ción de disponibilidad.
ARTICULO 5º- Del presente Decre-
to su cursarán notificaciones a los
agentes públicos comprendidos, co-
municándose del presente a los Con-
sejos de Administración de los Hos-
pitales Regionales de Ushuaia y Río
Grande y a los responsables de los
demás establecimientos asistenciales
de la Provincia.
ARTICULO 6º- Notifíquese, comu-
níquese, desde al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese".
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1880 25-10-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo, Dr. Roque Guillermo LA-
PADULA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires por los motivos ex-
puestos en el exordio, a partir del día
29 (veintinueve) de Octubre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: RIO GRANDE - BUENOS
AIRES - RIO GRANDE.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1881 25-10-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Hacienda, Dn.
Carlos Alberto CURRAS, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires por
los motivos expuestos en el exordio,
a partir del día veintiséis (26) de Oc-
tubre del corriente.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
y viáticos al erario Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1882 25-10-01

ARTICULO 1º- Autorízase el tras-
lado del señor Subsecretario Legal y
Técnico, Dr. Rubén Oscar HERRE-
RA a la ciudad de Mendoza, a partir
del día veinticinco (25) de octubre
del corriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-

sión no generará gastos.
ARTICULO 3º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1883 25-10-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 20 P.A. y T., señor SAN-
CHEZ, Miguel Angel, legajo nº
7691210/00, a partir del día cuatro
(04) de septiembre de 2001, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49º
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1884 25-10-01

ARTICULO 1º- Aprobar la comisión
de servicio a favor del señor Aldo
Marcos MOSCHETTA, Categoría
22 P.A. y T. - Personal de Gabinete -
Legajo Nº 16925812/00 a las ciuda-
des de ROMA y FLORENCIA,
ITALIA, desde el 18 y hasta el 31 de
Octubre del año en curso, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de servicio, no ocasionará gas-
tos al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, r al Boletín Oficial de la Provin-
cia y Archivar.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1885 25-10-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 1795 de fecha
03 de Octubre de 2001, por el que se
destacó en Comisión de Servicio a la
Señora Secretaria de Salud Pública,
Dra. María Rosa SAHAD, DNI Nº
13.959.434, a la ciudad de CORDO-
BA, entre los días 17 y 21 de Octubre
del año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

GALLO
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1886 26-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tiséis (26) de octubre del corriente año
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1887 26-10-01
ARTICULO 1º- Desígnase Vicepre-
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sidente de la Caja Compensadora de
la Policía Territorial al Sr. Subjefe de
la Policía de la Provincia Comisario
Mayor Angel Dario MONZON,
D.N.I. Nº 11.595.297, de acuerdo a lo
expuesto en los considerandos, a par-
tir del día siguiente a su notificación.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1888 26-10-01

VISTO el Expediente Nº 9144/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita se
declare de Interés Provincial la VIII
Reunión del Foro Justicialista del
Deporte a realizarse en la ciudad de
Ushuaia los días 25, 26 y 27 de octu-
bre del corriente año.
Que dicha iniciativa tiene que ver con
dar mayor relevancia al deporte a ni-
vel nacional y dar la posibilidad de
fomentar y difundir nuestras disci-
plinas a todo el país.
Que dicha reunión genera la visita de
representantes de todas las provin-
cias e incrementa el intercambio de las
políticas deportivas entre las mismas.
Que resulta procedente Declarar de
Interés Provincial al citado evento,
en la premisa de fomentar el desarro-
llo de proyectos destinados al forta-
lecimiento institucional del Deporte
en la Argentina a los fines de imple-
mentar políticas destinadas al mejo-
ramiento de la calidad de vida.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de interés
Provincial la VIII Reunión del Foro
Justicialista del Deporte a realizarse
en la ciudad de Ushuaia, los días 25,
26 y 27 de octubre del año en curso.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1889 26-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día veinti-
cinco (25) de octubre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Subse-
cretario de Prevención y Asistencia de
las Adicciones, Dr. Sergio DIAZ.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1890 26-10-01
VISTO, el Expediente Nº 9547/01,

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la Asociación
Latino Americana de Derecho Aero-
náutico y Espacial (A.L.A.D.A.), Dr.
Mario O. FOLCHI, solicita se de-
clare de interés provincial las XXVI
Jornadas Latino Americanas de De-
recho Aeronáutico y Espacial a rea-
lizarse en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, entre los
días 15 y 18 de abril de 2002.
Que en dicho evento se abordaran
temas relacionados con la actualiza-
ción de la temática turística y del
transporte aéreo vinculados con nues-
tra provincia.
Que resulta de interés avalar y pro-
mover distintas acciones que favo-
rezcan el desarrollo y conocimiento
de la aviación civil de hoy.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo pres-
cripto en el Artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial las XXVI Jornadas Lati-
no Americanas de Derecho Aeronáu-
tico y Espacial, que se realizaran en
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, entre los días 15 y
18 de abril de 2002.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1891 26-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tiséis (26) de octubre del corriente
año, reasume sus funciones la señora
Ministro de Educación, Prof. María
Angélica SANTORO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1892 26-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tiséis (26) de octubre del corriente
año, reasumió sus funciones la seño-
ra Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía del Carmen VICHI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1893 26-10-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 22 P.A. y T., señora RAFFO

MAGNASCO, Cecilia Inés, legajo
nº 6074606/00, a partir del día veinte
(20) de octubre de 2001, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49º inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1894 26-10-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1895 26-10-01

VISTO, el Expediente 7386/01 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del contrato de locación
de servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Juan Arturo JOFRE D.N.I. Nº
17.924.615, en fecha 11 de Octubre
del 2.001, registrado bajo el Nº 5474.
Que resulta procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra faculta-
do para dictar la presente norma en
virtud de lo dispuesto en el artícu-lo
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- RATIFIQUESE en
sus SEIS (6) cláusulas el contrato de
locación de servicios, registrado bajo
el Nº 5474, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Señor
Juan Arturo JOFRE, en fecha 11 de
Octubre del 2.001, por los motivos
expuestos en los considerandos y
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-15-2-02-3-2-2-0-00-3-
7-0- 16-0000-00-00-1-11.
ARTÍCULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1896 26-10-01

ARTICULO 1º- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial Nº 1456/01,
en el detalle correspondiente a la
Coordinación Provincial de Cultura,
donde dice "Dirección de Adminis-
tración" deberá decir "Dirección de
Cultura".
ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1897 29-10-01

VISTO el Decreto Provincial Nº 1797
de fecha 3 de octubre de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se ratifica en
todas sus cláusulas el Acuerdo Mar-
co de Adhesión al Sistema de Identi-
ficación Nacional Tributario y So-
cial (SINTyS) suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la Jefatura
de Gabinete de la Nación.
Que la cláusula quinta del menciona-
do Acuerdo se asume el compromi-
so de determinar el área que se en-
contrará a cargo de la ejecución y di-
rección de dichas funciones, así como
designar un Coordinador Provincial
y los referentes en las áreas sociales
y fiscales, los que deberán contar con
un perfil técnico acorde a las tareas a
desarrollar.
Que mediante Nota UEP Nº 1016/
01 del SINTyS de fecha 26 de se-
tiembre de 2001, se solicita proceder
a la mencionada designación.
Que en virtud de la compatibilidad
de funciones se recomienda delegar
el desempeño de estas responsabili-
dades en la Unidad de Evaluación de
la Gestión Fiscal y Financiera - Ley
Provincial Nº 487 y en su titular la
función de Coordinación Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente,, acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- La Unidad de Eva-
luación de la Gestión Fiscal y Finan-
ciera del Sector Público Provincial,
será el organismo coordinador y eje-
cutor del Convenio Marco de Adhe-
sión al Sistema de Identificación Tri-
butario y Social (SINTyS) ratificado
mediante Decreto Provincial Nº
1797/01.
ARTICULO 2º- Desígnase Coordi-
nador Provincial ante el Sistema de
Identificación Tributario y Social
(SINTyS) al Sr. Director General,
Raúl Horacio BERRONE, DNI
12.291.058.
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ARTICULO 3º- El Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos y la Secretaría de Acción Social,
designarán respectivamente, a los
funcionarios técnicos encargados de
las áreas fiscal y social que interven-
drán en la ejecución de las tareas a
desarrollar.
ARTICULO 4º- Los gastos que de-
manden el cumplimiento de los obje-
tivos y propósitos comprendidos en
el mencionado Acuerdo, serán aten-
didos con las previsiones presupues-
tarias que se asignen especificamen-
te.
ARTICULO 5º- Comuníquese a la
Coordinación General del SINTyS, a
la Jefatura de Gabinete de la Nación,
al Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos de la Provincia, y
a la Secretaría de Acción Social. No-
tifíquese a los funcionarios designa-
dos. Dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1898 30-10-01

ARTICULO 1º- Autorizar la comi-
sión de Servicios del señor Subsecre-
tario de Relaciones Institucionales
Lic. Eduardo IBARRA, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a partir
del día treinta (30) de octubre y has-
ta el dos (2) de noviembre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar el reinte-
gro de un pasaje por los tramos Us-
huaia Buenos Aires - Ushuaia y la
liquidación de los viáticos correspon-
dientes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- Deforma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1899 30-10-01

VISTO el Expediente Nº 6546/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Canje celebrado con fe-
cha doce (12) de septiembre de dos
mil uno, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el señor Oscar René
IBAÑEZ, D.N.I. Nº 11.255.587, re-
gistrado bajo el Nº 5466.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios de Canje con Agencias de
Publicidad y/o anunciantes directos.
Que por lo expuesto resulta necesa-
rio proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio de
Canje suscripto con fecha doce (12)
de septiembre de dos mil uno entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el señor Oscar René IBAÑEZ, D.N.I.
Nº 11.255.587, registrado bajo el Nº
5466, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1900 30-10-01

VISTO el expediente Nº 6873/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre el Señor
Secretario General de la Gobernación
y el Señor Mariano SALOTTI - L.E.
Nº 4.532.886.
Que el mismo fue celebrado en fecha
04 de octubre de 2001 y se encuen-
tra registrado bajo Nº 5471, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
DIEZ (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado bajo
Nº 5471, celebrado en fecha 04 de oc-
tubre de 2001, entre el Señor Secreta-
rio General de la Gobernación y el
Señor Mariano SALOTTI - L.E. Nº
4.532.886, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.349.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1901 30-10-01

ARTICULO 1º- Rectificar el Anexo
I del Decreto Provincial Nº 1396/01,
por el Anexo I que forma parte inte-
grante del presente, por los concep-
tos vertidos en los considerandos.

ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1902 30-10-01

ARTICULO 1º- Derogar el Decreto
Provincial Nº 2050/00 de fecha 15 de
Noviembre de 2000, a partir del día
de la fecha y por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1903 30-10-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 1º del Decreto Provincial nº 1449/
01, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1º-
Dar de baja por extinción de la rela-
ción laboral a la agente categoría 20
P.A. y T., señora CARCAMO
SANTANA, Rubí, legajo nº 20129/
00, a partir del día veintinueve (29)
de abril de 2000, de acuerdo a lo esti-
pulado en el artículo 10º, inciso "c"
del Capítulo III del Decreto Nacio-
nal 3413/79".
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1904 31-10-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital Fe-
deral, Sra. Carmen Nilda DRAGICE-
VIC, a las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, a partir del día dos (2) y
hasta el cinco (5) de noviembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: BUENOS AIRES - US-
HUAIA y RIO GRANDE - BUE-
NOS AIRES, y la liquidación de viá-
ticos correspondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1905 31-10-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tinueve (29) de octubre del corriente
año, reasume sus funciones el señor
Subsecretario de Hacienda, Dn. Car-
los Alberto CURRAS.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1906 31-10-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
treinta y uno (31) de octubre del co-
rriente año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1907 31-10-01

VISTO el expediente Nº 9707/01 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramita la
declaración de Interés Provincial de
los "X Juegos de la Araucanía 2001",
a realizarse a partir del día 03 y hasta
el día 10 de Noviembre del año en
curso en la Provincia de Santa Cruz,
República Argentina.
Que dicho evento sustenta la sana
integración de los pueblos a través
del deporte.
Que en el mismo participarán distin-
tas selecciones de nuestra Provincia y
dada su importancia, deviene necesa-
rio declararlo de Interés Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial los "X Juegos de la
Araucanía 2001", a realizarse a par-
tir del día 03 y hasta el 10 de No-
viembre del año en curso, en la Pro-
vincia de Santa Cruz, República Ar-
gentina.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1908 31-10-01

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios al personal depen-
diente de las Direcciones de LU 87
TV Canal 11 de Ushuaia y LU 88
TV Canal 13 de Río Grande, a la ciu-
dad de Río Gallegos - Provincia de
Santa Cruz, a partir del día 02 de
noviembre y hasta el día 11 de no-
viembre del año en curso, según de-
talle de Anexo I del presente, por lo
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expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos que correspon-
dan, los que deberán ser equiparados
a una categoría 21 P.A. y T., del es-
calafón de la Administración Central.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el presente a las partidas
111 03 19 111 372 y 111 03 19 112
372.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1909 31-10-01

ARTICULO 1º- Comisionar al se-
ñor Subsecretario de Administración
Financiera, Dn. Ricardo Humberto
FURLAN, a la ciudad de Córdoba
por los motivos expuestos en el exor-
dio, a partir del día treinta y uno (31)
de Octubre del corriente.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - CORDOBA -
USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1910 01-11-01

VISTO el Expediente Nº 0875/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ad-
quisición de equipamiento informá-
tico para la conformación en todas
las Escuelas del EGB3 del departa-
mento Ushuaia de aulas interactivas.
Que mediante Resolución M. E. Nº
574/01, obrante a fojas 535, se de-
signaron los miembros de la Comi-
sión de Preadjudicación de la misma.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas por dicha comisión de Pre-
adjudicación, esta aconseja adjudicar
de acuerdo al acta obrante a fojas 623/
626 a la firma DIGITAL STORE el
renglón 2 de la Licitación Pública Nro
01/01 por la suma de PESOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON
OCHENTA ($ 34.768,80) por con-
siderarse la mas conveniente y ajus-
tarse a lo solicitado: que no se proce-
derá a adjudicar a ninguna firma el
renglón 1, considerándose fracasado,
en atención a lo dispuesto en el Ar-
tículo 31º del pliego de la referente
Licitación y a lo manifestado median-
te Acta de Comité de Evaluación de
fojas 623/626.
Que a fin de poder recepcionar la
mercadería, es necesario nombrar un
Comité de Recepción el cual estará
integrado por tres miembros.
Que el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente deberá
afrontarse con fondos transferidos
por el Ministerio de Educación de la
Nación a la Cuenta Corriente Nro.

53520131/14 del Banco de la Nación
Argentina, sucursal Ushuaia, deno-
minada "PRISE TDF CONTRATO
DE PRESTAN 0 845-OC-AR".
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud a lo estableci-
do por el articulo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- DECLARAR fra-
casado el renglón 1 de la Licitación
Publica Nro 01/01, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- ADJUDICAR la Lici-
tación Publica Nro 01/01, referente a la
adquisición de equipamiento informáti-
co para la conformación en todas las
Escuelas del EGB3 del departamento Us-
huaia de aulas interactivas a la firma
DIGITAL STORE en el renglón 2 de la
Licitación Publica por la suma de TREIN-
TA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO CON OCHEN-
TA CENTAVOS ($ 34.768,80) por con-
siderarse la mas conveniente y ajustarse
a lo solicitado.
ARTICULO 3º- Designar un Comi-
té de Recepción, el cual estará inte-
grado por tres miembros que se de-
tallan a continuación: el Sr. Daniel
Renko DNI 16.810.815 Director de
Presupuesto y Patrimonio del Mi-
nisterio de Educación; el Sr. Eduardo
Galego DNI 14.874.147 Director
General de Administración del Mi-
nisterio de Educación; el Sr. Jorge
Román DNI 17.046.489 Jefe de De-
partamento y Recopilación de datos,
todos del Ministerio de Educación.
ARTICULO 4º- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente Nro. 53520131/14
del Banco de la Nación Argentina,
sucursal Ushuaia, denominada
"PRISE TDF - CONTRATO DE
PRESTAMO 845-OC-AR".
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1911 01-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer el trasla-
do del señor Presidente de la Direc-
ción Provincial de Energía, Dn. Car-
los A. HENNINGER, y la comisión
de servicios, a la ciudad autónoma de
Buenos Aires a partir del día 22 y
hasta el 26 de octubre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos, los
que serán liquidados por la Direc-
ción Provincial de Energía, de acuer-
do a lo dispuesto por Resolución
D.P.E. Nº 362/95.

ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1912 01-11-01

ARTICULO 1º- Exceptuar de lo pre-
visto en el Artículo 16º del Decreto
Provincial Nº 1947/99 conforme lo
dispuesto por el Artículo 17º del
mismo instrumento legal la contrata-
ción para la adquisición de alimentos
destinados al armado de bolsas co-
munitarias, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1913 01-11-01

VISTO los Expedientes Nros. 8759/
2001 y 8760/2001 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial Nº 343 y en el Decre-
to Provincial Nº 82/92 corresponde
realizar el ajuste mensual de la distri-
bución de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables co-
rrespondientes al mes de Septiem-
bre de 2001.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial Nº 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Septiembre de 2001.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Río Grande la suma de PESOS UN
MILLON SETECIENTOS NO-
VENTA Y OCHO MIL CIENTO
SETENTA Y SIETE CON 89/100
($ 1.798.177,89) de los cuales deben
deducirse la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL NOVE-
CIENTOS VEINTIDOS CON 96/
100 ($ 52.922,96) en concepto de
descuento de la CUADRAGESIMA
SEXTA cuota según convenio Nº
3078, la suma de PESOS TREINTA
MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES CON 15/100 ($
30.493,15) correspondiente al Con-
venio de Asistencia Financiera Nº
4821, y la suma de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL DOSCIENTOS
SIETE CON 07/100 ($ 24.207,07)
correspondiente al Convenio Sub-
Préstamo 3370/98 y a la Municipa-
lidad de Ushuaia se coparticipó en
forma automática la suma de PESOS
UN MILLON SEISCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MIL CIENTO
VEINTICINCO CON 71/100 ($
1.665.125,71), de los cuales se debe

deducir la suma de PESOS VEINTI-
DOS MIL NOVECIENTOS DIE-
CIOCHO CON 67/100 ($ 22.918,67)
en concepto de descuento de la CUA-
DRAGESIMA QUINTA cuota se-
gún convenio 3241.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 82/100
($ 2.455.537,82) y efectuada la de-
ducción dispuesta por el Artículo 14
de la Ley Provincial Nº 512 según
Anexo II del presente arroja un saldo
neto de PESOS DOS MILLONES
CUATROCIENTOS TRECE MIL
CUATROCIENTOS DIECISIETE
CON 56/100 ($ 2.413.417,56), y a
la Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL SETECIENTOS TREIN-
TA CON 89/100 ($ 2.344.730,89),
y efectuada la deducción dispuesta
por el Artículo 14 de la Ley Provin-
cial Nº 512, según Anexo II del pre-
sente arroja un saldo neto de PE-
SOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ONCE CON 33/100 ($
2.304.511,33).
Que por lo expuesto surge un saldo a
favor de la Municipalidad de Río
Grande por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SIETE MIL SEISCIEN-
TOS DIECISÉIS CON 49/100 ($
507.616,49) y a favor de la Munici-
palidad de Ushuaia por la suma de
PESOS SEISCIENTOS DIECISÉIS
MIL CUATROCIENTOS SESENTA
Y SEIS CON 95/100 ($ 616.466,95) se-
gún detalle del Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO MIL SETECIENTOS TREIN-
TA CON 89/100 ($ 2.344.730,89) a
la Municipalidad de Ushuaia, y por
la suma de PESOS DOS MILLO-
NES CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y SIETE
CON 82/100 ($ 2.455.537,82) a la
Municipalidad de Río Grande en con-
cepto de coparticipación municipal
correspondiente al mes de Septiem-
bre de 2001, de acuerdo al convenio
registrado bajo el Nº 1121 y ratificado
por Decreto Provincial Nº 3134/93.
ARTICULO 2º- Dejar constancia
que de los importes determinados en
el Artículo 1º del presente, a la fecha
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se han coparticipado por Ley Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Ushuaia en forma automática por un
total de PESOS UN MILLON SEIS-
CIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL CIENTOS VEINTICINCO
CON 71/100 ($ 1.665.125,71), y a
la Municipalidad de Río Grande por un
total de PESOS UN MILLON SETE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CIENTO SETENTA Y SIETE CON
89/100 ($ 1.798.177,89), y se ha realiza-
do la deducción porcentual estableci-
da en el Artículo 14 de la Ley Pro-
vincial Nº 512 según detalle de los
Anexos I y II del presente.
ARTICULO 3º- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de
PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS
MIL CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y SEIS CON 951100 ($
616.466,95) y a la Municipalidad de
Río Grande la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SIETE MIL SEISCIEN-
TOS DIECISEIS CON 49/100 ($
507.616,49) en concepto de distri-
bución definitiva de ingresos copar-
ticipables correspondientes al mes de
Septiembre de 2001.
ARTICULO 4º- Imputar a la partida
presupuestaria 1 1 1910 0 0 0 0 57 0
0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1914 02-11-01

ARTICULO 1º- Facúltese al Sr. Se-
cretario de Planeamiento y Desarro-
llo para efectuar las designaciones de
las personas que llevarán a cabo las
tareas en el marco de los convenios
suscriptos por la Provincia con el
Instituto Nacional de Estadística y
Censos (INDEC), en los que se in-
cluyen los Subprogramas "Encuesta
Permanente de Hogares - EPH",
"Centro Regional de Procesamiento"
y "Encuesta Postcensal" y para cum-
plimentar las tramitaciones que per-
mitan efectivizar el pago de los ho-
norarios, a través de una Resolución
de la Secretaría de Desarrollo y Pla-
neamiento, firmando los beneficiarios
un recibo de conformidad, sin me-
diar contrato y/o factura por los ser-
vicios prestados.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
atendido con fondos aportados por
el Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC), a través de la
Cta. Cte. pagadora Nº 1710239-9, del
Banco Provincia Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1915 02-11-01

ARTICULO 1º- Modificar el Artícu-
lo 1º del Decreto Provincial Nº 1714/
01 el que quedará redactado de la si-

guiente manera: "ARTICULO 1º-
Autorizar y aprobar el pago de un
subsidio por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
CON NOVENTA CENTAVOS ($
236,90), correspondiente al período
comprendido entre el 31/07/01 y has-
ta el 31/08/01 a favor de la señora
Jesús Rosa NIEVAS, DNI Nº
5.668.344, por los motivos expues-
tos en los considerandos".
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1916 02-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artículo
2º del Decreto Nº 178/01 el que que-
dará redactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 2º- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el Artículo 1º del
presente, previa cesión de derechos a
favor de la Provincia a efectuar ante la
Escribanía General de Gobierno, la
suma de PESOS DOS MIL CIENTO
TREINTA Y CUATRO CON NO-
VENTA Y TRES CENTAVOS
($2.134, 93), retenida por aportes a la
Caja Complementaria de Previsión
para la Actividad Docente, por los
motivos expuestos en los consideran-
dos.", por los motivos expuestos en
los Dictámenes S.L. y T. Nº 518/01 y
Nº 224/01.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
INES MARIA BUSTELO con co-
pia del presente y del Dictamen S.L.
y T. Nº 224/01.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado en la partida presupuesta-
ria 1-1 -1 -03-18-1-03-1-00-00-3-4-
0-16-00-00-00-00-1 -11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1917 02-11-01

ARTICULO 1º- DESIGNESE al Se-
ñor ESPINOSA, Marcelo Gilberto,
D.N.I. 18.096.705, categoría 22 P.A.
y T. - Personal de Gabinete, a partir
del día siguiente de notificación del
presente decreto.
ARTICULO 2º- El mismo desempe-
ñará tareas de Supervisión de Obras
en el ámbito de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, y otras gestio-
nes que se le encomienden.
ARTICULO 3º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1918 02-11-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar a los
Reclamos Administrativos interpues-
tos por los veteranos de guerra men-

cionados en el Anexo I del presente a
fin que sean abonadas las pensiones
de guerra establecidas por la Ley Pro-
vincial Nº 407 sin la reducción salarial
del Decreto Nº 1947/99.
ARTICULO 2º- Notificar a los recla-
mantes con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. Nº 986/
2001, haciéndoles saber que se encuen-
tra agotada la vía administrativa y que
dentro de los noventa (90) días hábi-
les judiciales contados a partir de la
notificación del presente, podrán ini-
ciar acciones legales a tenor de los es-
tablecido en los artículos 8º, 5º, y 24º
de la Ley Provincial 133.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1919 02-11-01

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la
Comisión de Servicios de la señora
Subsecretaria de Deportes y Juven-
tud Doña Viviana Alejandra MAN-
FREDOTTI a la ciudad de Río Ga-
llegos - Provincia de Santa Cruz-, a
partir del día tres (3) de noviembre
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA-RIO GALLE-
GOS-USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
devengará tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestaría 1.1.1.03..19.109.371
y 1.1.1.03.19.109.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1920 02-11-01

ARTICULO 1º- Reconócese en Co-
misión de Servicios el traslado a la
ciudad de Río Gallegos (Santa Cruz),
efectuado por el señor Subsecretario
de Planeamiento, Ing. Jorge Daniel
ONTIVERO, entre los días veinti-
cinco (25) al veintiocho (28) de oc-
tubre del corriente año.
ARTICULO 2º- El presente no de-
vengará gastos al Tesoro Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1921 02-11-01

VISTO: El Decreto Nacional Nº
1154/01 y el Decreto Provincial Nº
496/0 1; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nacional Nº
17622, su Decreto Nacional Regla-
mentario Nº 3110/70 y
modificatorios, se crea el INDEC y
se dispone la periodicidad para la

realización de Censos Nacionales de
Población, Hogares y Viviendas.
Que por Decreto Nacional Nº 913/
98 se establecieron normas relacio-
nadas con el Censo 2000.
Que mediante posterior Decreto
Nacional Nº 727/00 se pospuso su
realización para el mes de Octubre
de 2001.
Que allí asimismo se dispuso, que el
feriado nacional previsto por el ar-
tículo 1º de la Ley 24254 abarcará
una jornada y media, en el lapso com-
prendido entre la cero (0) hora del
día 17 de Noviembre hasta las trece
(13) horas del día 18 de Noviembre
de 2001.
Que también estableció, que las pro-
hibiciones dispuestas por el artículo
2º de la citada ley regirán desde las
ocho (8) horas hasta las veinte (20)
horas del día 17 de Noviembre, y
desde las ocho (8) horas hasta las
trece (13) horas del día 18 de No-
viembre de 2001.
Que, por Decreto Provincial Nº 496/
01 se creó la autoridad del Comité
Censal Provincial, estableciendo sus
funciones, facultades, deberes y pro-
cedimientos.
Que como consecuencia de ello, re-
sulta indispensable que la población
esté debidamente informada de la rea-
lización del Censo 2000 durante los
días señalados, con vistas a prestar
su indispensable cooperación a tales
fines.
Que la Secretaría Legal y Técnica
tomó intervención emitiendo su Dic-
tamen Nº 1020/01.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud del artículo
135º de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Realícese en todo el
territorio de la Provincia el Censo
Nacional de Población, Hogares y
Viviendas del Año 2000, durante los
días 17 y 18 de Noviembre de 2001
sin perjuicio de las tareas precensa-
les imprescindibles.
ARTICULO 2º- El mismo tendrá lu-
gar en el marco de las Leyes Nacio-
nales Nº 17622 y 24254, Decreto
Nacional Reglamentario Nº 3110/70,
sus modificatorios, Decreto Nacio-
nal Nº 1554/01, y Decreto Provin-
cial Nº 496/01.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1922 02-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el traslado
de la señora Ministro de Educación de
la Provincia, Dra. María Angélica
SANTORO, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, previsto para el día



10 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 03 de Diciembre de 2001    -    Nº 1469

3 de noviembre del año en curso, re-
gresando la citada funcionaria el día 5
de noviembre de 2001, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- Dejar debidamente
establecido que el citado traslado no
eroga gasto a la Provincia.
ARTICULO 3º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1923 02-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 17 P.A. y T., señor FUNES,
Arnaldo, legajo nº 8145526/00, a par-
tir del día primero (1º) de noviembre
de 2001, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria en
un todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49º, inciso e) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1924 02-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires al
Señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo y Justicia Dn. Raúl RUIZ y al
Señor Subsecretario de Trabajo Dn.
Claudio CARRERA, a partir del día
07 de Noviembre del corriente año y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje tramos
USHUAIA BUENOS AIRES - RIO
GRANDE a favor de los nombrados
en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1925 02-11-01

VISTO el Expediente Nº 5697/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación del Convenio de Pres-
tación de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y el
Instituto de Servicios Sociales de la
Provincia.
Que el mismo fue suscripto en fecha
02 de Octubre del corriente y se en-
cuentra registrado bajo el Nº 5473.
Que por lo tanto resulta procedente

su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus dos
(2) cláusulas la Modificación del
Convenio de Prestación de Servicios
registrado bajo el Nº 5473 celebrado
en fecha 02 de Octubre de 2001 en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el Instituto de Servicios Sociales de
la Provincia, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1926 02-11-01

VISTO el Expediente Nº 07527/2001
del registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Contra-
tación de Alquiler de Vehículo con
Chofer, a favor del señor José Osvaldo
MEDINA, D.N.I. Nº 6.517.820.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el Artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en todos
sus términos el Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Secre-
tario General de la Gobernación y el
señor José Osvaldo MEDINA,
D.N.I. Nº 6.517.820 por las razones
expuestas en los Considerandos y
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-19-106-351-0-00-130-16-
00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1927 02-11-01

VISTO el Expediente Nº 7408/01 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Acta Acuerdo sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, e YPF Sociedad Anó-
nima, en fecha 31 de agosto de 2001,
dando solución definitiva al reclamo
por parte de la Provincia, respecto a
la liquidación por regalías resultante
de la producción de gas en el Área
Magallanes.
Que dicho instrumento se ha regis-
trado bajo el Nº 5476 resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo sus-
cripto el día treinta y uno (31) de
agosto de 2001 y registrado bajo el
Nº 5476, celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur e YPF Socie-
dad Anónima, cuya copia autentica-
da es parte integrante del presente.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los Artículos
105º Inciso 7º) y 135º Inciso 1º) de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1928 02-11-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario Legal y Técnico, Dr.
Raúl Miguel PADERNE a la ciudad
autónoma de Buenos Aires, a partir
del día cinco (5) de noviembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA, y la liquidación
de dos (2) días de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1929 02-11-01

ARTICULO 1º- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Provincia de
Santa Cruz al personal dependiente
de la Subsecretaría de Deportes y Ju-
ventud, que se detalla en el Anexo I,
a partir del día 02 y hasta el día 11 de
noviembre del año en curso, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a las categorías que se detallan en
el Anexo I.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto que
demande el presente a las partidas 1-
1-1-03-19-109-372 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1930 02-11-01

ARTICULO 1º- No hacer lugar al Re-
curso de Apelación interpuesto sub-
sidiariamente contra la Resolución de
la Secretaría de Seguridad Nº 93/01,
interpuesto por el Oficial Inspector
Librado Ceferino ALEGRE en vir-
tud de los considerandos preceden-
temente y del dictamen S.L. y T. 972/
01.
ARTICULO 2º- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S. L. y T. Nº 972/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo recurrir a la
justicia dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales a partir de la
notificación de la presente (Artícu-
los 7º, 15º y 24º de la Ley Provincial
Nº 133).
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1931 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(03) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el Señor
Vicegobernador de la Provincia Dn.
Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- Autorízase el rein-
tegro a favor del mencionado funcio-
nario, del importe correspondiente
al pasaje por los tramos Ushuaia-
Buenos Aires.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1932 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día cin-
co (5) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-
nistro de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH
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DECRETO Nº 1933 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(03) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Sub-
secretario Legal y Técnico Dr. Rubén
Oscar HERRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1934 05-11-01

ARTICULO 1º - Conceder autoriza-
ción para ausentarse de la Provincia
por razones de índole particular al
Señor Subsecretario de Gobierno y
Justicia Dr. Horacio A. MERCADO,
a partir del día 12 y hasta el día 18 de
Noviembre inclusive del corriente año.
ARTICULO 2º- El citado funciona-
rio reasumirá sus funciones el día 19
de Noviembre del año 2001.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1935 05-11-01

VISTO el Expediente 4750/00 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto, con fecha 28 de
agosto de 2001 por el Secretario de
Planeamiento y Desarrollo de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el Secreta-
rio de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación de la Nación.
Que el mismo se encuentra registra-
do bajo el Nº 5451, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- RATIFICAR en sus
SIETE (7) cláusulas, el Convenio sus-
cripto con fecha 28 de agosto de 2001,
por el Secretario de Planeamiento y
Desarrollo de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y el Secretario de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación de
la Nación, registrado bajo el Nº 5451
y cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- Remitir a la Legisla-
tura a los fines previstos en el artícu-
lo 105º inciso 7º y 135º inciso 1º de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1936 05-11-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO VO-
LUNTARIO a la agente categoría 10
P.A. y T., señorita ROIBAL, Gladis
Etelvina, legajo nº 21674667/00, a
partir del día primero (1º) de junio de
2001, en un todo de acuerdo con lo
prescripto por Decreto Provincial Nº
1947/99, reglamentado por Decreto
Provincial Nº 2036/99 y modificado
por Decreto Provincial Nº 1001/00.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1937 05-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 19 P.A. y T., señora VIDAL
GODOY, Rosa, legajo nº 13392841/
00, a partir del día diecinueve (19) de
octubre de 2001, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49º inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1938 05-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicio efectuada por la se-
ñora Secretaria de Acción Social, Dña.
Lucía del Carmen VICHI, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por los
motivos expuestos en el exordio, en-
tre los días 29 y 31 de Octubre del
corriente año, fecha en que reasume
sus funciones.
ARTICULO 2º- Autorízase la liquida-
ción de los viáticos correspondientes.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1939 05-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el trasla-
do del Señor Horacio Alfredo
FERREIRA DA CAMARA, a par-
tir del día 03 de noviembre y hasta el
día 11 de noviembre de 2001, a la
Ciudad de Río Gallegos Provincia de
Santa Cruz de acuerdo a lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1940 05-11-01

VISTO el Expediente Nº 7777/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Proyectos de Asisten-
cia Directa y Fortalecimiento Insti-
tucional suscripto entre la SECRE-
TARIA DE TERCERA EDAD Y
ACCION SOCIAL DEL MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL
Y MEDIO AMBIENTE DE LA
NACION y la PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR.
Que el mencionado Convenio se sus-
cribió con fecha 13 de setiembre de
2001 y se encuentra registrado bajo
el Nº 5455.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Convenio de Proyec-
tos de Asistencia Directa y Fortale-
cimiento Institucional suscripto en-
tre la SECRETARIA DE TERCE-
RA EDAD Y ACCION SOCIAL
DEL MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL Y MEDIO
AMBIENTE DE LA NACION y la
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR registrado
bajo el Nº 5455 cuya copia autenti-
cada forma parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los Artículos
105º Inciso 7º) y 135º Inciso 1º de la
Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1941 05-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente, señora
ZARATE, Felipa Arminda, Legajo
Nº 5670925100, a 36 horas cátedra
Titulares del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir de la fecha de su notificación, con
motivo de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad con lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 223/00, y su
modificatorio Decreto Provincial Nº
764/00 reglamentario de la Ley Pro-

vincial Nº 460 y concordantes de la
Ley (t) 244, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el articulo 49, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el Artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia de la docente ZARATE,
Felipa Arminda".
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1942 05-11-01

ARTICULO 1º- Acéptese la renun-
cia presentada por el docente, señor
BERNAL, Edgardo Ernesto, a los
cargos de: Preceptor Titular y Maes-
tro de Enseñanza Práctica Titular de
la Escuela Provincial de Enseñanza
Técnica Nº 1 de Río Grande, a partir
de la fecha de su notificación, con
motivo de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad con lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 223/00, y su
modificatorio Decreto Provincial Nº
764/00 reglamentario de la Ley Pro-
vincial Nº 460 y concordantes de la
Ley (t) 244, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el Artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia del docente BERNAL,
Edgardo Ernesto".
ARTICULO 3º- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y oportunamente archí-
vese.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1943 05-11-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial Nº 153/01, a par-
tir del día 1º de Noviembre de 2001.
ARTICULO 2º- Notificar, comuni-
car a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1944 05-11-01

ARTICULO 1º- Hacer efectiva la
sanción de exoneración al agente Ca-
tegoría 15 P.A. y T. Antonio Roque
SORIA, legajo Nº 11442445100 en
virtud de lo estipulado por el artícu-
lo 33º, inciso a) y b) de la Ley 22.140,
por los motivos expuestos en los
considerandos del presente y en el
Dictamen S.L.y T. Nº 1002/01
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
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sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. Nº 1002/01, ha-
ciéndole saber que a partir de su no-
tificación cuenta con un plazo de 10
(DIEZ) días para interponer recurso
de reconsideración o recurso jerár-
quico en el plazo de 15 (QUINCE)
días de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 127, 1330, y
sgtes. de la Ley Provincial 141.
ARTICULO 3º- Remitir copia del
presente a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, a la Delegación Río
Grande del Ministerio de Educación
y a la Dirección de Sumario de la Se-
cretaría Legal y Técnica.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1945 05-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobada por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1946 05-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobada por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1947 05-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la agente categoría 10
P.O.M. y S., señora LOPEZ, Isabel
Dolores, legajo nº 5860445100, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial nº 223/00, su mo-
dificatorio Decreto Provincial nº 764/
00, reglamentario de la Ley nº 460 y
concordantes de la Ley (t) 244 y en
un todo de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 49º inciso e) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1948 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día
treinta y uno (31) de octubre del co-

rriente año, reasumió sus funciones
el señor Secretario de Planeamiento
y Desarrollo, Dn. Roque Guillermo
LAPADULA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1949 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(3) de noviembre del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Sub-
secretario de Relaciones Institucio-
nales, Dn. Eduardo Abel IBARRA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1950 05-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día tres
(3) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Se-
cretario General de la Gobernación,
Dn. Héctor Gaspar CARDOZO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1951 05-11-01

ARTICULO 1º- Desígnase a los
miembros del Tribunal de Califica-
ciones de la Policía de la Provincia
correspondiente al corriente año, el
que estará integrado de la siguiente
manera: PRESIDENTE: Subjefe de
Policía Comisario Mayor Angel
Dario MONZON, MIEMBRO 1º:
Director General de Investigaciones
Criminales y Técnicas Comisario
Mayor Rafael Diego ASCUA,
MIEMBRO 2º: Jefe del Departa-
mento Personal Comisario Inspec-
tor Juan Carlos LAGOS LAMAS y
SUPLENTE: Director General de
Seguridad y Orden Público Comisa-
rio Inspector José Tomás ROKICH,
de acuerdo a lo establecido en el Re-
glamento de Promociones de la Poli-
cía de Territorios, Decreto Nacional
Nº 16.669/48 y lo normando en la
Ley Provincial Nº 263.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1952 05-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Secretario de Seguridad Don Gui-
llermo Jorge LINDL, entre los días
06 y 08 de noviembre del corriente
año, a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, por el tramo USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y la
liquidación de dos (2) días de viáti-
cos a favor del funcionario mencio-
nado en el artículo 1º.

ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1953 06-11-01

VISTO la Ley Provincial Nº 460 y el
Decreto Provincial Nº 89/00; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 30 de la mencio-
nada Ley se faculta al suscripto a
reorganizar Ministerios dentro de los
límites que fija la Constitución Pro-
vincial.
Que mediante el Decreto Provincial
Nº 89/00 se estableció el instrumen-
to de gobierno mediante el cual ac-
cionaría orgánicamente el Poder Eje-
cutivo Provincial como estructura
política.
Que la reorganización de los despa-
chos de asuntos administrativos del
Estado permitió mejorar la disposi-
ción funciona] y la asignación de ro-
les en las distintas áreas y carteras.
Que trascurrido un tiempo pruden-
cial se ha observado la necesidad de
completar la organización estructu-
ral de nivel político, perfeccionando
el instrumento de su creación, a efec-
tos de concretar los fines propios del
estado.
Que en tal sentido el desarrollo de
las políticas gubernamentales del
Poder Ejecutivo requiere una coordi-
nación que eficientíce tanto la toma
de decisiones del Gabinete, como así
también su implementación.
Que para ello resulta necesario in-
corporar dentro de la estructura po-
lítica la figura del Ministro Coordi-
nador de Gabinete, dentro del marco
jurídico establecido por los artícu-
los 136º a 140º de la Constitución
Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
en virtud de lo establecido por el ar-
tículo 135º de la Constitución Pro-
vincial y los artículos 14º y 30º de la
Ley Provincial Nº 460.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Incorporase el car-
go de Ministro Coordinador de Ga-
binete al Artículo 1º del Decreto Pro-
vincial Nº 89/00, a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2º- El Ministro Coor-
dinador de Gabinete se encuentra
comprendido y sujeto a lo estableci-
do en los artículos 136º a 140º de la
Constitución Provincial; a lo dispues-
to en el articulado del Decreto Pro-
vincial Nº 89/00; a lo determinado en

el presente decreto y demás legisla-
ción pertinente.
ARTICULO 3º- Será competencia
general del Ministro Coordinador de
Gabinete:
1) Coordinar con los demás Minis-
tros y Secretarios de Estado las polí-
ticas gubernamentales de todas las
áreas del Poder Ejecutivo Provincial.
2) Convocar a los Ministros y Se-
cretarios de Estado a reuniones pre-
paratorias de Gabinete.
3) Coordinar con los Ministros y Se-
cretarios de Estado en la imple-
mentación y seguimiento de las polí-
ticas de sus respectivas áreas de res-
ponsabilidad que se adopten por el
Gabinete Provincial.
4) Supervisar las políticas generales
y particulares de cada Ministerio y
Secretaría de Estado, informando al
Sr. Gobernador sobre su resultado.
5)Requerir información a los Minis-
terios y Secretarías de Estado sobre
el desarrollo y resultado de las accio-
nes encomendadas a los mismos.
6) Fijar el temario definitivo a tratar
en las reuniones de Gabinete, sin
perjuicio de que el mismo sea am-
pliado o cambiado por el señor Go-
bernador.
7) Participar en la asistencia al Poder
Ejecutivo en las relaciones con el
Gobierno Nacional, los demás Esta-
dos Provinciales, los otros Poderes
del Estado, los gobiernos municipa-
les y comunales, así como con las
autoridades eclesiásticas, consulares,
de partidos políticos, de organiza-
ciones gremiales, de organizaciones
no gubernamentales y demás insti-
tuciones en general.
8) Participar en la propuesta y adop-
ción de las directrices globales en ma-
teria de gastos e ingresos públicos y
toda otra política gubernamental.
9) Entender en todos los demás asun-
tos que le encomiende el Sr. Gober-
nador.
ARTICULO 4º- Crease la Subsecre-
taria de Coordinación y Control de
Gestión la que dependerá en forma
directa del Ministro Coordinador de
Gabinete, y cuyas misiones y fun-
ciones serán aprobadas por el sus-
cripto a propuesta de la autoridad de
la que depende.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1954 06-11-01

ARTICULO 1º- DESIGNAR Síndi-
co del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, al señor Jorge Alberto DA-
NIEL, L.E. Nº 4.532.632 a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1955 06-11-01

ARTICULO 1º- Designar al señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
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vicios Públicos C.P.N. Dn. Alberto
Carlos REVAH, representante del
Poder Ejecutivo Provincial ante el
Gobierno Nacional, para actuar como
enlace con la Cancillería a los fines
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1958 07-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Vicegobernador de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
siete (7) de noviembre del corriente
año.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1959 07-11-01

VISTO: el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la sesión del día 25 de octubre del
corriente año por el cual se procuran
modificaciones a la Ley Provincial
Nº 244; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 3º del pro-
yecto se pretende modificar el actual
artículo 54º de la Ley Provincial Nº
244.
Que sin embargo, sus prescripcio-
nes colisionan abiertamente con lo
preceptuado por el artículo 81 de la
Constitución Provincial, las leyes
nacionales 23775, 23968, 24145,
24543 y Decreto del Poder Ejecuti-
vo Nacional Nº 214/94, por lo que
corresponde su veto.
Que ello ha sido consecuencia de los
gruesos errores jurídicos que se plas-
maron en el mensaje Nº 06/01 que
elaborara la Secretaría de Planeamien-
to y Desarrollo, mediante el cual se
remitió el proyecto a la Legislatura
Provincial.
Que en atención a lo expuesto, y dado
que el artículo mencionado puede
escindirse del proyecto en su inte-
gridad al tener éste autonomía nor-
mativa, corresponde vetar parcial-
mente en relación al artículo 3º el pro-
yecto sancionado y requerir a la Le-
gislatura Provincial, conforme lo es-
tablece el artículo 110 de la Consti-
tución Provincial, su conformidad
para promulgar dicho proyecto en
su parte no observada.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en los artícu-
los 109º, 110º y 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- VETASE el artículo
3º del proyecto de ley de modifica-
ción de la Ley Provincial Nº 244 san-
cionado por la Legislatura Provincial
en la sesión del día 25 de Octubre del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2º- REMITASE a la
Legislatura Provincial a efectos de
requerir su conformidad para proce-
der a la promulgación del proyecto
de ley indicado en el artículo prece-
dente en su parte no vetada, en los
términos establecidos por el artículo
110 de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3º- Comuníquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1960 07-11-01

VISTO la Ley Provincial Nº 495 de
Administración Financiera y Siste-
mas de Control del Sector Público
Provincial, la Ley Provincial Nº 473
de Adhesión al Compromiso Fede-
ral por el Crecimiento y la Discipli-
na Fiscal, la Ley Provincial Nº 487
de Transparencia y Disciplina Fis-
cal y el Convenio de Asistencia Fi-
nanciera con el Fondo Fiduciario para
el Desarrollo Provincial, y

CONSIDERANDO:
Que mediante ese conjunto de nor-
mas se establece el marco jurídico
mediante el cual se determinan crite-
rios y metodologías para los siste-
mas de administración financiera del
sector público provincial, así como
obligaciones y compromisos asumi-
dos en el contexto nacional y pro-
vincial referidas a las conductas fis-
cales del Gobierno Nacional y las
Provincias Argentinas.
Que dichas exigencias se encuadran
en las doctrinas de la transparencia y
disciplina fiscal, y persiguen objeti-
vos vinculados al proceso de moder-
nización y claridad de las acciones
gubernamentales, promoviendo ma-
yores grados de eficacia en las admi-
nistraciones públicas nacional y pro-
vinciales.
Que se procura alcanzar estos obje-
tivos mediante la adopción de mo-
dernas tecnologías, produciendo las
reformas de los sistemas de adminis-
tración financiera, de gestión de bie-
nes, de administración de recursos
humanos, de crédito público y se-
guimiento de la deuda, de adminis-
tración tributaria y de control y eva-
luación de la gestión.
Que en ese marco se dictó la Ley
Provincial Nº 495 de Administración
Financiera y Sistemas de Control del
Sector Público Provincial, la que es-

tablece la organización de sistemas
contables y presupuestarios para el
conjunto de la administración pro-
vincial.
Que a los fines de su aplicación e
implementación se acudió al releva-
miento y diagnóstico de consultores
con el fin 'de contar con la opinión y
recomendación de profesionales ex-
pertos en la materia.
Que de dicho estudio surge la necesi-
dad de resolver severos problemas
históricos en los procesamientos de
la información contable y presupues-
taria, así como dotar de nuevos sis-
temas informáticos como soporte
imprescindible para la gestión finan-
ciera y fiscal.
Que este diagnóstico resulta compar-
tido por los propios servicios per-
manentes de la administración pro-
vincial que proponen, el diseño de
nuevas técnicas y modernos siste-
mas ajustados al marco conceptual y
funcional que establece la Ley Pro-
vincial Nº 495 de Administración Fi-
nanciera y Sistemas de Control del
Sector Público Provincial.
Que el Compromiso Federal por el
Crecimiento y la Disciplina Fiscal
suscripto entre las provincias y el
Gobierno Nacional, establece como
condición fundamental para asegurar
sus objetivos, la implementación de
sistemas de información fiscal y fi-
nanciera que permitan evaluar el com-
portamiento y la evaluación de los
principales indicadores fiscales y de
gestión del sector público provincial.
Que por su parte, la Ley Provincial
Nº 487 de Transparencia y Discipli-
na Fiscal en los artículos 8º, 9º y 10º
determina un conjunto de obligacio-
nes destinadas a brindar el máximo
de claridad y eficiencia en los proce-
sos de administración y programa-
ción presupuestaria y financiera.
Que en las cláusulas 3.4., 5.1., 5.2.,
5.3. y en los Anexos II y V del Con-
venio de Asistencia Financiera con
el Fondo Fiduciario para el Desarro-
llo Provincial, la Provincia se com-
promete a la implementación de los
sistemas de administración financie-
ra establecidos en la Ley Provincial
Nº 495 antes del último trimestre del
año 2001, además de la aplicación de
un grupo de medidas y acciones ten-
dientes a reflejar la información fiscal
y financiera, con el mayor grado de
transparencia y accesibilidad posible.
Que frente a estas obligaciones se
ordenó el diseño de un Plan Rector
que permita encarar adecuadamente
el proceso de reforma de los siste-
mas de administración financiera a
partir de las propuestas y recomen-
daciones de los órganos rectores que
intervienen en su organización.
Que corresponde aprobar dicho pro-
yecto con el fin de proceder en forma
sistemática, gradual y ordenada al di-
seño e implementación de las normas,
procedimientos y técnicas programa-
ción, exposición y registración de las
transacciones presupuestarias y con-
tables, procurando resolver adecuada-
mente las actuales dificultades y con

el objetivo de dotar a la Administra-
ción de nuevos sistemas de contabi-
lidad, presupuesto, administración de
recursos y crédito público.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
Administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Apruébase el Plan
Rector para la Reforma de los Siste-
mas de Administración Financiera y
Control - Ley Provincial Nº 495, de
acuerdo al detalle, plazos y tareas
que figuran en el Anexo I el que for-
ma parte integrante del presente De-
creto.
ARTICULO 2º- Créase la Comisión
de Evaluación y Seguimiento de la
Reforma la que estará integrada por
los siguientes funcionarios:

a) el Sr. Contador General de la Provin-
cia;
b) la Sra. Subtesorera General de la
Provincia;
c) el Sr. Director General de Presu-
puesto;
d) la Sra. Directora General de Cré-
dito Público y Endeudamiento; y
e) el Sr. Director de Informática y
Centro de Cómputos.
Dicha comisión tendrá como funcio-
nes la de supervisar e intervenir en
los procesos de evaluación y cum-
plimiento de los objetivos trazados
en el Plan Rector para la Reforma de
los Sistemas de Administración Fi-
nanciera y Control, así como partici-
par en las decisiones vinculadas con
su instrumentación y aplicación. Será
Coordinador Ejecutivo de dicha Co-
misión, el Sr. Secretario de Hacienda
de la Provincia.
ARTICULO 3º- La aplicación e im-
plementación de las normas, méto-
dos, procedimientos y técnicas que
se aprueben mediante el Plan Rector
para la Reforma de los Sistemas de
Administración Financiera y Con-
trol, tendrán el carácter de "primera
prioridad" por lo que los distintos
servicios administrativos y contables
de cada una de las reparticiones y
organismos de la Administración
Provincial deberán asignarle la rele-
vancia y dedicación que se requiera
con el objeto de favorecer el cumpli-
miento de los objetivos propuestos.
ARTICULO 4º- Los requerimientos
de contrataciones servicios profesio-
nales deberán ser formulados exclu-
sivamente por los órganos rectores
de los sistemas aprobados por la Ley
Provincial Nº 495 y deberán contar
con la autorización del Sr. Secretario
de Hacienda de la Provincia previo
informe de la Comisión de Evalua-
ción y Seguimiento de la Reforma
creada por el Artículo 2º.
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Dichas contrataciones deberán estar
coordinadas previendo el avance gra-
dual y modular de la reforma de los
sistemas, manteniendo criterios pro-
gramáticos y de uniformidad téc-
nica y metodológica.
ARTICULO 5º- Los gastos que deman-
de el cumplimiento del presente Decre-
to serán imputados a las partidas presu-
puestarias que se le asigne en forma es-
pecífica en el ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1961 07-11-01

ARTICULO 1º- COMISIONAR a la
ciudad de Buenos Aires, al Señor Sub-
secretario de Servicios Públicos, Don
Carlos ARCANDO, a partir del día
08 de Noviembre del 2001, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- La presente comisión
no devengará gastos para la Provincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1962 08-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción dispuesta en el ar-
tículo 7º inciso d) de la Ley Nº 22.140
a los fines de incluir en los listados
de Interinatos y Suplencias año
2.001, a la Sra. Rosa Carlina LEIVA
MIRANDA, D.N.I. Nº 18.810.147,
a partir de la firma del presente
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1963 08-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar al señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos C.P.N. Alberto Car-
los REVAH, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día ocho
(08) de noviembre del corriente.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1964 12-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor Mi-

nistro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia, Dn. Raúl Oscar RUIZ.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1965 12-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día doce
(12) de noviembre del corriente año,
reasume sus funciones el señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Daniel Oscar GALLO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1966 12-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1967 12-11-01

VISTO la Nota de fecha 8 de no-
viembre de 2000 presentada por la
Asociación del Empleado Público; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, se informa
de la realización de la Primera Jorna-
da de "Salud en el Deporte", organi-
zadas por dicha asociación.
Que estas jornadas se realizarán en
la ciudad de Ushuaia, los días 15 y
16 de noviembre del corriente año,
siendo las mismas dictadas por pro-
fesionales de la Provincia.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to, resulta procedente declarar al mis-
mo de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente atto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial la "Primera Jornada de Sa-
lud en el Deporte", a llevarse a cabo
en la ciudad de Ushuaia, los días 15 y
16 de noviembre del corriente año,
organizadas por la Asociación del
Empleado Público, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1968 12-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día diez
(10) de noviembre del corriente año,
reasumió sus funciones el señor Sub-
secretario de Trabajo, Dn. Carlos
Claudio CARRERA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1969 12-11-01

ARTICULO 1º- Aprobar la comisión
de servicio a favor del Agente Cate-
goría PAyT-21, Dr. Marcelo
BERTINI, Legajo Nº 14.924.688/00
a la ciudad de MILAN, ITALIA, a
fin de realizar una rotación en el Ins-
tituto Oncológico Europeo, en los
servicios de Patología Mamaria y
Patología Cervical, desde el 31 de
Octubre y hasta el 09 de Diciembre
del año en curso, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de servicio, no ocasionará gas-
tos al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1970 12-11-01

ARTICULO 1º- Aprobar la Comisión
de Servicio a favor del Agente Categoría
PAyT-21, Dr. Adrián Raúl ONETO,
Legajo Nº 16.866.324/00 a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a fin de
realizar una pasantía en el Hospital de
Pediatría "Dr. J.P. GARRAHAM, Area
de Cirugía Neonatal, desde el 09 de No-
viembre y hasta el 22 de Noviembre, ello
por los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de Servicio, no ocasionará gas-
tos al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1971 12-11-01

VISTO el Expediente Nº 5229/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan los
Contrato de Locación de Servicios
celebrados con fecha 04 de Octubre
de 2001 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y los Señores MAZZONI,
Carlos Enrique - D.N.I. Nº
10.228.935, GONZALEZ, Sergio
David - D.N.I. Nº 27.689.016 y CUE-
VAS, Oscar D.N.I. Nº 20.389.938.
Que dichos contratos se encuentran

registrados bajo los Nº 5468, 5469 y
5470 respectivamente.
Que las mencionadas contrataciones
se encuadran en el marco del Artículo
73.2 de la Constitución Provincial.
Que es procedente su ratificación
mediante el correspondiente instru-
mento legal.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 18º de la Ley
Provincial Nº 512 y el Artículo 135º
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus
OCHO (8) cláusulas, los Contratos
de Locación de Servicios registrados
bajo los Nº 5468, 5469 y 5470 res-
pectivamente, suscriptos el cuatro
(04) de Octubre de 2001, entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y los
Señores MAZZONI, Carlos Enrique
- D.N.I. Nº 10.228.935, GONZA-
LEZ, Sergio David - D.N.I. Nº
27.689.016 y CUEVAS, Oscar -
D.N.I. Nº 20.389.938, cuyas copias
autenticadas forman parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 19 1 07 3 4 9 0 00 2 1 0
16 00 00 00 00 1 11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1972 13-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día dos (2)
de noviembre del corriente año, reasume
sus funciones la señora Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Dña. Viviana Ale-
jandra MANFREDOTTI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1973 13-11-01

ARTICULO 1º- AUTORIZAR la
Comisión de Servicios de la señora
Subsecretaria de Deportes y Juven-
tud Doña Viviana Alejandra MAN-
FREDOTTI a la Provincia de Santa
Fe, a partir del día doce (12) al dieci-
siete (17) de noviembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA- SANTA FE-
USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comisión
devengará tres (3) días de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
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de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestada 1.1.1.03..19.109.371 y
1.1.1.03.19.109.372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1974 13-11-01

VISTO el Expediente Nº 9887/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
declaración de Interés Provincial del
"Tercer Modelo Internacional de
UNESCO en la República Argentina".
Que dicho evento se llevará a cabo en
el Partido de General San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires, durante los
días 06 al 09 de noviembre de 2002.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta que es intención del Gobier-
no de la Provincia adherir a estas ac-
ciones, resulta procedente declarar
dicho evento de interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Interés
Provincial el "Tercer Modelo Inter-
nacional de UNESCO en la Repúbli-
ca Argentina", a llevarse cabo en el
Partido de General San Martín, Pro-
vincia de Buenos Aires, durante los
días 06 al 09 de noviembre de 2002.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1975 13-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 21 P.A. y T., señora
MAZZOTTA, María Graciela, le-
gajo nº 10548262/00, a partir del día
dieciséis (16) de noviembre 2001, a
fin de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 49º inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1976 13-11-01

VISTO el Expediente Nº 7862/01 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la con-
tratación de un Consultor Revisor
Auxiliar de Adquisiciones y Contra-
taciones de la Meta XV del Programa
de Reformas e Inversiones en el Sec-
tor Educación (PRISE), celebrado en-
tre el Ministerio de Educación de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y la seño-
ra Natalia Marisol Gutierrez.
Que dicho Contrato ha sido registra-
do bajo el número 5477, resultando
procedente la ratificación del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Servicio
de Consultoría, suscripto entre el
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señora
Natalia Marisol GUTIERREZ,
D.N.I. Nº 25.075.720, registrado bajo
el número 5477, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1977 13-11-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a Si-
tuación de Retiro Voluntario del Sargen-
to Primero Jorge David AGUIRRE,
Legajo Nº 80.400, D.N.I. Nº 13.174.113,
a partir de la notificación del Cómputo
Final de Servicios prestados en la Policía
Provincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los
haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1978 13-11-01

ARTICULO 1º- Disponer el pase a Si-
tuación de Retiro Obligatorio del Sub-
oficial Mayor Hipólito Alberto
DOMINGUEZ, Legajo Nº 80.071,
D.N.I. Nº 7.931.652, a partir de la noti-
ficación del Cómputo Final de Servicios
prestados en la Policía Provincial.
ARTICULO 2º- Remitir lo actuado
a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Ar-
gentina a fin de que se le abonen los

haberes previsionales pertinentes y
comunicar a la Caja Compensadora
de la Policía Territorial.
ARTICULO 3º- Comunicar a quienes
corresponda, notificar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1979 14-11-01

ARTICULO 1º- Dese de baja de la Es-
cuela Superior de la Policía Provincial
"Comisario Inspector ® Aníbal Héctor
ALLEN", al cadete de 1er. Año, Flavia
Carina MONTI, Legajo Nº 81.735,
D.N.I. Nº 27.443.478, a partir del día 11
de Octubre de 2001, por los motivos
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2º- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1980 14-11-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al Se-
ñor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Doc-
tor Sergio DIAZ a la Provincia de
Salta, entre los días 15 y 19 del co-
rriente mes y año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no devengará gastos en concep-
to de pasajes y viáticos.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1981 14-11-01

VISTO el Expediente Nº 08101/2001
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la Contra-
tación de Alquiler de Vehículo con Cho-
fer, a favor del señor Juan Manuel
MORALES, D.N.I. Nº 18.036.334.
Que dicha Contratación fue celebra-
da en el marco de lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 116/93.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135º de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A:

ARTICULO 1º- Ratifícase en todos
sus términos el Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer registrado
bajo el Nº 5475, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-

presentada por el señor Secretario
General de la Gobernación y el señor
Juan Manuel MORALES, D.N.I. Nº
18.036.334 por los motivos expues-
tos en los Considerandos, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.1.106.351 correspondiente
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1982 14-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día ocho
(08) de noviembre del corriente año, rea-
sume sus funciones el señor Subsecreta-
rio de Administración Financiero, Dn.
Ricardo Humberto FURLAN.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1983 14-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la Comi-
sión de Servicios del señor Ramón
Antonio BARRENECHEA, Perso-
nal de Gabinete, categoría 21 Legajo
Nº 14465966/00, a la ciudad autóno-
ma de Buenos Aires entre los días
diecisiete (17) y veintinueve (29) de
octubre del corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar el reinte-
gro de un pasaje por los tramos Río
Grande Buenos Aires - Río Grande.
ARTICULO 3º- El presente gasto
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 10 104 3 37
371, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1984 14-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Administración Central, para el ejer-
cicio 2001, aprobado por Ley Nº 512,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1985 14-11-01

ARTICULO 1º- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS UN MIL CUATROCIENTOS
VEINTIUNO CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 1.421,40), corres-
pondiente al período comprendido
entre el 01/12/00 al 01/03/01 y entre
el 03/06/01 al 03/09/01 a favor de la
señora Juana MANSILLA, DNI Nº
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16.366.676, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1- del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Raúl O. RUIZ

DECRETO Nº 1986 14-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Nélida
Gladys JUICH, D.N.I. Nº
4.946.395, legajo Nº 4946395/00, al
cargo de: Directora de 1º T.C. Titular
de la Escuela Provincial Nº 2 "Dr.
Benjamín Zorrilla" de la ciudad de
Río Grande, Supervisora Escolar In-
terina y Supervisora General Interi-
na, a partir del día de su notificación,
a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 49º, inciso
c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del es-
tablecimiento enunciado en el Artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria, de la docente
Sra. Nélida Gladys JUICH, al cargo
de Directora de 1º T.C. Titular", De-
creto número, según el asignado al
presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1987 14-11-01

ARTICULO 1º- Acéptase la renuncia
presentada por el Señor Ministro de
Gobierno, Trabajo y Justicia, Dn. Raúl
Oscar RUIZ, partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Désele las gracias por
los importantes servicios prestados.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1988 16-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día quin-
ce (15) de noviembre del corriente
año, reasume sus funciones el señor
Ministro de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, C.P.N. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1989 16-11-01

VISTO: El Expediente Nº 9563/01
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Cele-
bración del Contrato de Locación de
Servicios entre la señora María Ele-
na BARRIA - D.N.I. Nº 12.879.724
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
efectos de realizar tareas en el Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos.
Que dicho convenio se ha suscripto
en fecha 06 de noviembre del corrien-
te año, y fue registrado bajo el Nº
5484, resultando procedente su rati-
ficación.
Que resulta necesario establecer la
excepción a la contratación efectua-
da conforme a lo establecido en el
artículo 18º de la Ley Provincial Nº
512.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
ocho (8) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto en fe-
cha 06 de noviembre de 2001, entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
la señora María Elena BARRIA -
D.N.I. Nº 12.879.724, registrado bajo
el Nº 5484, cuyas copias autentica-
das son parte integrante del presen-
te, ello por lo expuesto en los consi-
derandos.
ARTICULO 2º- Exceptúase de los
alcances del artículo 18º de la Ley
Provincial Nº 512 el contrato des-
cripto en el artículo precedente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuestaria
Nº 1-1-1-03-15-102-349-000-170-16-
00-00-00-00-1-11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4º- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO Nº 1990 16-11-01

ARTICULO 1º- Déjese sin efecto los
Decretos Provinciales Nº 86, 90 y
96/00, a partir de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1991 16-11-01

ARTICULO 1º- Desígnase Ministro
Coordinador de Gabinete, al C.P.N.
Alberto Carlos REVAH, D.N.I. Nº
13.773.592, a partir de la fecha.

ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1992 16-11-01

ARTICULO 1º- Desígnase Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos, al señor Héctor Gaspar CAR-
DOZO, D.N.I. Nº 10.356.482, a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1993 16-11-01

ARTICULO 1º- Desígnase Secreta-
rio General, a la señora Catalina
Liliana MANFREDOTTI, D.N.I. Nº
6.707.211, a partir de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1994 16-11-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha el Decreto
Provincial Nº 212/00.
ARTICULO 2º- Designar Secretaria
Privada de la Señora Secretario Ge-
neral a la Señora Gloria Azucena
MARTINEZ, L.C. Nº 6.705.317,
Categoría 24 P.A. y T. Personal de
Gabinete, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3º- La misma brindará
apoyo administrativo, organizando
las audiencias, efectuando tareas de
coordinación y otras gestiones que
se le encomienden.
ARTICULO 4º- Notificar a la inte-
resada, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1995 16-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar a la se-
ñora Ministro de Educación de la
Provincia, Dra. María Angélica SAN-
TORO, a la ciudad de Córdoba, en-
tre los días 19 al 22 de noviembre del
año en curso, por los motivos ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 2º- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos a
favor de la funcionaria citada en el
artículo 1º del presente.
ARTICULO 3º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1996 16-11-01

VISTO el Expediente Nº 10345/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señorita
Natalia Elizabeth SCHWAB D.N.I.
Nº 23.983.095.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha quince de noviembre de 2001 y
se encuentra registrado bajo el Nº
5493, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de Lo-
cación de Servicios, registrado bajo
el Nº 5493, celebrado con fecha quin-
ce de noviembre de 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la señorita
Natalia Elizabeth SCHWAB D.N.I.
Nº 23.983.095, cuya copia autenti-
cada forma parte del presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 19 1 01. 349 0 00 130 16
00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 1997 16-11-01

VISTO el Expediente Nº 10895/00
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del convenio celebrado
con fecha cuatro (4) de octubre de
2.001, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la empresa SITRA
SACIFYC, registrado bajo el Nº 5488.
Que mediante el citado instrumento
acuerdan la reducción, prosecución
y culminación de la ejecución de la
obra Hospital Regional Río Grande.
Que el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia ha tomado intervención me-
diante Nota T.C.P. Nº 1217/01.
Que resulta procedente ratificar los
términos del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
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EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus sie-
te (7) cláusulas el convenio suscrip-
to con fecha cuatro (4) de octubre de
2.001, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur y la empresa SITRA
SACIFYC, registrado bajo el Nº 5488,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1998 19-11-01

ARTICULO 1º- Establecer que des-
de la presente, y hasta tanto sea de-
signado el titular de la Secretaría de
Relaciones Institucionales, dicha ju-
risdicción quedará a cargo de la Se-
ñora Secretario General.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 1999 19-01-01

ARTICULO 1º- Incorporar al Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, la Dirección de Ae-
ronáutica dependiente de la Subse-
cretaría Técnica Operativa de la Se-
cretaría General.
ARTICULO 2º- Reubicar al perso-
nal que actualmente presta servicios
en dicha Dirección, en el ámbito del
precitado Ministerio.
ARTICULO 3º- Ordenar la transfe-
rencia de las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 4º- Modificar en lo per-
tinente el Anexo III del Decreto Pro-
vincial Nº 319/00, el Artículo 3º y
Anexo II del Decreto Provincial Nº
098/01, y toda otra disposición que
se oponga al presente.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2000 19-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar la conti-
nuidad en sus cargos y funciones a
partir del día 15 de noviembre de
2001, del personal de planta de gabi-
nete que se desempeñan en el ámbito
del Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia, y a partir del día 16 de
noviembre de 2001 para el personal
de: Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos, Secretaría Ge-
neral, y Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el Decreto Provincial Nº
183/2000 y el artículo 11º de la Ley
22.140 en cuyos términos y condi-
ciones fueron designados oportuna-
mente.

ARTICULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2001 19-11-01

ARTICULO 1º- Aceptar la renuncia
presentada por la docente Alicia Hebe
VILADOMS, legajo nº 5889251/02
y 03, a la carga horaria de doce (12)
Horas Cátedra Titulares del Institu-
to Provincial de Enseñanza Superior
"Florentino Ameghino" y ocho (08)
Horas Cátedra Interinas de los Pro-
fesorados de Historia y Geografía,
ambas dependencias de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día siguiente de
su notificación, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 49º inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el artícu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
Alicia Hebe VILADOMS, a la carga
horaria de doce (12) Horas Cátedra
Titulares", Decreto número, según el
asignado al presente.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2002 19-11-01

ARTICULO 1º- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Javier
Mauricio MANSILLA VILLARRO-
EL, D.N.I. 18.789.085, quien se des-
empeñaba como Secretario Privado
del Ministro de Gobierno, Trabajo y
Justicia, a partir del día 14 de no-
viembre de 2001.
ARTICULO 2º- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y ar-
chívese.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2003 19-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 12 P.O.M. y S., señor
BONECCO, Jorge Atilio, legajo nº
5324803/00, a partir del día primero
(1º) de noviembre de 2001, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción por Invalidez, de conformidad
con lo estatuido en los Artículos 41º
44º tercer párrafo, 63º inciso d) y con-
cordantes de la Ley (t) 244, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto por
el Artículo 49º inciso d) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-

da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2004 19-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 14 P.A. y T., señora BATA-
LLA, Mabel Elsa, legajo nº
10626030/00, a partir del día ocho
(08) de diciembre 2001, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49º inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2005 19-11-01

VISTO, el Expediente Nº 4933/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Provincial Nº 1947/99
en su Artículo 19 establece la Licencia
Compensatoria Adicional y Extraor-
dinaria para todo el personal depen-
diente del Poder Ejecutivo alcanzado
por las escalas salariales aprobadas en
el Artículo 6 del mismo.
Que por Decreto Provincial Nº 167/
00 se facultó a los Ministros, Secre-
tarios de Estado, Presidentes de en-
tes autárquicos, y Autoridades de
organismos descentralizados, para
conceder dicha licencia hasta el día
treinta (30) de Junio de 2001 a los
agentes de la Administración Públi-
ca centralizada y descentralizada.
Que mediante Resolución Nº 840/00
de la Secretaría de Salud Pública se
hizo uso de la facultad conferida por
el Decreto Provincial Nº 167/00.
Que por rigurosas razones de servi-
cio y funcionamiento de los diferen-
tes sectores dependientes del área de
la Secretaría de Salud Pública, se
tomó imposible autorizar a los agen-
tes dependientes de la misma, hacer
uso de la Licencia Compensatoria
Adicional y Extraordinaria antes del
día treinta (3 0) de Junio de 2001.
Que en ese marco, además se mani-
fiestan especiales dificultades en el
Hospital Regional de Río Grande, que
resulta necesario atender.
Que en consecuencia, se deberá sub-
sanar dicho inconveniente, delegan-
do en la Secretaria de Salud Pública,
las facultades necesarias para que
dentro del ámbito de su jurisdicción,
se establezcan las condiciones para
que los agentes puedan usufructuar
la Licencia Compensatoria Adicio-
nal y Extraordinaria, garantizando el
normal funcionamiento de las áreas
que dependan de tal Secretaría.
Que dentro de ese marco de excep-
ción, las Licencias podrán ser usu-

fructuadas hasta el día treinta y uno
(3 1) de Diciembre de 2001.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Delegar en la Secre-
taría de Salud Pública la facultad para
conceder la prórroga de la Licencia
Compensatoria Adicional y Extraor-
dinaria dispuesta por Decretos Pro-
vinciales Nros. 1947/99 y 167/00,
hasta el día treinta y uno (31) de Di-
ciembre de 2001, a todos los agentes
dependientes de dicha Secretaría que
no hayan usufructuado la misma, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2006 19-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicio de la agente Catego-
ría PAyT-15, Mónica Alicia
MOYANO, Legajo Nº 14.850.388/
00 a la ciudad autónoma de Buenos
Aires, desde el día 20 de Setiembre
hasta el 29 de Setiembre del año en
curso, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de servicio, no generó gastos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2007 19-11-01

ARTICULO 1º- COMISIONAR a
la ciudad de Buenos Aires, al Señor
Subsecretario de Servicios Públicos,
Don Carlos ARCANDO, a partir del
día 15 de Noviembre del 2001, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2º- La presente comi-
sión no devengará gastos para la Pro-
vincia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2008 19-11-01

ARTICULO 1º- Comisiónase al se-
ñor Secretario de Planeamiento y De-
sarrollo, Dr. Roque Guillermo LA-
PADULA, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires por los motivos ex-
puestos en el exordio, a partir del día
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19 (diecinueve) de Noviembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorízase la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- Impútese el gasto
que demande la presente a la partida
presupuestaria 1 1 1 03 15 304 371,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2009 19-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente ca-
tegoría 17 P.A. y T., señor ALAMO,
Remigio de Jesús, legajo nº 7802752/
00, a partir del día veinticuatro (24)
de noviembre de 2001, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria en un todo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49º inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2010 19-11-01

ARTICULO 1º- Desígnase Subsecreta-
ria de Educación, dependiente de la Se-
cretaría de Educación, a la Profesora Ali-
cia MORALES D.N.I. Nº 10.696.145, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2011 19-11-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Pensión
Especial a favor del Señor Ricardo
ROLON, D.N.I. Nº 16.097.726, la
que comenzará a devengarse a partir
de la fecha del presente y de confor-
midad con lo establecido en la Ley
Provincial Nº 515.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a las partidas del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2012 19-11-01

VISTO el Expediente Nº 2935/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación del Contrato de Loca-
ción celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur y el VERSALLES
PALACE HOTEL de la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.
Que su modificación obedeció a una
mejor propuesta por parte del
VERSALLES PALACE HOTEL, la
que obra agregada a fs. 13 y que in-
cluye a menor costo, servicio de hos-
pedaje con pensión completa y tras-
lado a los centros de atención médica
a los pacientes derivados por la Pro-
vincia que no cuenta con medios ni
cobertura social.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha 19 de Setiembre del corriente y
se encuentra registrado bajo el Nº
5456.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos la Modificación del
Contrato de Locación registrado bajo
el Nº 5456 celebrado entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y el
VERSALLES PALACE HOTEL de
la ciudad Autónoma de BUENOS
AIRES, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, a
fin de garantizar a los pacientes deri-
vados por la Provincia una mejor
prestación de servicio a menor cos-
to, conforme lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2013 19-11-01

ARTICULO 1º- SUSTITUYESE el
Anexo I del Decreto Provincial Nº
1444 de fecha ocho (8) de Agosto de
2001, por el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2014 19-11-01

ARTICULO 1º- Otorgar una Pensión
Especial a favor del Señor Jorge
Alfredo CAMBA, D.N.I. Nº
11.097.329, la que comenzará a
devengarse a partir de la fecha del
presente y de conformidad con lo
establecido en la Ley Provincial Nº

515.
ARTICULO 2º- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presen-
te a las partidas del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2015 19-11-01

VISTO el Expediente Nº 8107/01 del
registro de esta Gobernación, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ratifi-
cación del Convenio registrado bajo
el Nº 5486 celebrado con fecha 29 de
octubre del 2001 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la Municipa-
lidad de Ushuaia, en el marco del
Contrato de Préstamo BIRF 3860-
AR, suscripto entre la República
Argentina y el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento el día
7 de Julio de 1995, y el Convenio de
Préstamo Subsidiario firmado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la Nación Argentina en fecha 26 de
agosto de 1996.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifícase en sus
dieciocho (18) cláusulas el Convenio
de Subpréstamo suscripto con fecha
29 de octubre del 2001 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y la Munici-
palidad de Ushuaia, en el marco del
Contrato de Préstamo BIRF 3860-
AR, suscripto entre la República Ar-
gentina y el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento el día 7
de Julio de 1995, y el Convenio de
Préstamo Subsidiario firmado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
la Nación Argentina en fecha 26 de
agosto de 1996.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2016 20-11-01

VISTO el expediente Nº 10265/01
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que en el congreso realizado en la
ciudad de Córdoba, por la Federa-
ción de Veteranos de Guerra de la
República Argentina por unanimidad

designa a la provincia de Tierra M
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, para realizar los actos centra-
les conmemorativos del 200 Aniver-
sario de la Gesta, de Malvinas, que
contará con la presencia de vetera-
nos de guerra de todos los ámbitos
del país.
Que es para este gobierno y sus ins-
tituciones representativas del pue-
blo de la provincia una invalorable
distinción contar con la presencia de
aquellos hijos de la patria que lucha-
ron en los cruentos escenarios de la
guerra, poniendo el valor más pre-
ciado de un ser humano al servicio de
esta causa nacional.
Que el mandato de la Constitución
Nacional sancionada en el año 1853
y sus modificaciones, en particular
la reforma de 1994 que establece a
través de la disposición transitoria
lo la ratificación de legitimidad e
imprescriptibilidad de la soberanía
sobre las Islas Malvinas, Georgias
del Sur y Sandwich del Sur, nos con-
mueven en un sentido positivo a la
recuperación plena del ejercicio de
su soberanía conforme a los princi-
pios del derecho internacional.
Que este objetivo permanente e irre-
nunciable del pueblo argentino debe
ser acompañado desde todas las ex-
presiones de la organización nacio-
nal, ya sean públicas o privadas, con
el sentido de fortalecer aquellas ini-
ciativas o acciones que propendan a
darle a la gesta de Malvinas la di-
mensión histórica y cultural que le
corresponden a acontecimientos que
forman parte de la conciencia colec-
tiva de los argentinos.
Que nuestra provincia en su dimen-
sión intelectual y humana ha asumi-
do con decisión el mandato constitu-
cional incorporado en la disposición
transitoria 1º, además de tener en
cuenta los estrechos lazos geográfi-
cos, históricos e institucionales que
unen a Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, con esta ju-
risdicción.
Que el carácter fundamental de este
mandato que se extiende hasta el
momento de la recuperación plena
del ejercicio de la soberanía sobre las
Islas Malvinas imponen a esta admi-
nistración la obligación moral, polí-
tica y patriótica de auspiciar, acom-
pañar, instar o promover todos aque-
llos eventos o iniciativas que tengan
como objeto la reivindicación de los
derechos inalienables que la Repú-
blica Argentina tiene sobre los terri-
torios de Malvinas.
Que los actos formales o informales
que desarrolla el gobierno de la pro-
vincia en el cometido de sus funcio-
nes, no pueden jamás poner en duda
o mancillar la conciencia histórica de
los acontecimientos que significaron
el desmembramiento de nuestra na-
ción y que reconocen en el 2 de abril
una fecha que se inscribe en un pro-
ceso reivindicativo que se inicia en el
mismo instante de la ocupación vio-
lenta de las Islas Malvinas.
Que el 2 de abril marca un punto de
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encuentro de todos los argentinos,
sin distinciones de ninguna naturale-
za, que reconocen en esa fecha un
acto histórico, perdurable en la con-
ciencia de nuestro pueblo y que asu-
me a los caídos en ese proceso de
gesta, como héroes de la patria que
dejaron sus vidas en el campo de ba-
talla con una nítida conciencia del sig-
nificado del cumplimiento del deber.
Que aquellos que combatieron en
esas circunstancias bajo nuestra ban-
dera, son un ejemplo de templanza y
sacrificio que reconocen todos los
argentinos y que este gobierno desea
resaltar especialmente en nombre de
todos los que habitan la jurisdicción
de la provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Declarar de Primor-
dial Interés y Razón de Estado el 20º
Aniversario de recordación de la Ges-
ta de Malvinas a llevarse a cabo el 2
de abril del año 2002 en Ushuaia, por
ser el mismo una cabal interpreta-
ción del objetivo permanente e irre-
nunciable del pueblo argentino y, en
particular, de quienes habitan esta
provincia, tal como surge del manda-
to de la constitución nacional.
ARTICULO 2º- Realizar los actos
administrativos correspondientes
para que los establecimientos educa-
tivos de la provincia efectúen su pre-
sencia por el sentido cultura¡, histó-
rico y de formación cívica que impo-
ne dicho acto conmemorativo.
ARTICULO 3º- Reconocer a la Fe-
deración de Veteranos de Guerra de
la República Argentina el apoyo brin-
dado a la iniciativa del Centro de Ex
Combatientes Malvinas de Ushuaia,
llevada a cabo con el alto compromi-
so patriótico que los caracteriza.
ARTICULO 4º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2017 20-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
cinueve (19) de noviembre del co-
rriente año, reasume sus funciones el
señor Subsecretario de Prevención y
Asistencia de las Adicciones, Sr. Ser-
gio DIAZ.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2018 21-11-01

VISTO el Expediente Nº 10520/01
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Contrato de
Comodato o Préstamo de Uso cele-
brado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, la Dirección Provincial de
Puertos y la Escuela Agrotécnica
Salesiana Nuestra Señora de la Can-
delaria.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha treinta (30) de octubre de 2001 y
registrado bajo el número 5494, en el
que las partes acuerdan la entrega
recíproca en calidad de comodato o
préstamo de uso de bienes inmuebles,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en sus once
(11) cláusulas el Contrato de
Comodato o Préstamo de Uso regis-
trado bajo el Nº 5494, suscripto el
día treinta (30) de octubre de 2001
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, la Dirección Provincial de Puer-
tos y la Escuela Agrotécnica
Salesiana Nuestra Señora de la Can-
delaria, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2019 21-11-01

ARTICULO 1º- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2º- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador Dn. Daniel Oscar
GALLO, a partir de la fecha indica-
da en el artículo 1º.
ARTICULO 3º- El presente deven-
gará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe-
rá ser imputado a las partidas presu-
puestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2020 22-11-01

ARTICULO 1º- Dar de baja por ex-
tinción de la relación de empleo, a la
agente categoría 10 P.A. y T., señora
ARREDONDO, Barbarita Ernestina,
legajo nº 1 5975070/00, a partir del
día veintidós (22) de enero de 2001,
de acuerdo a lo estipulado en el artícu-
lo 10º inciso "c" del Capítulo III del

Decreto Nacional 3413/79.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2021 26-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
titrés (23) de noviembre del corrien-
te año el suscripto reasume sus fun-
ciones.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2022 26-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el docente
GOMEZ, Juan Victoriano D.N.I:
5.612.416, Legajos Nº 5612416/00/
01, a los cargos de: Maestro de En-
señanza Práctica Titulares del Cole-
gio Técnico Provincial "Olga de
Arko" de la ciudad de Ushuaia, a
partir de la fecha de su notificación,
con motivo de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial Nº 223/00, y su
modificatorio Decreto Provincial Nº
764/00 reglamentario de la Ley Pro-
vincial Nº 460 y concordantes de la
Ley (t) 244, en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 49º, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2023 26-11-01

ARTICULO 1º- Apruébase la modi-
ficación al presupuesto de gastos de
la Dirección Provincial de Energía,
para el Ejercicio 2001, aprobado por
la Ley Nº 512, de acuerdo al detalle y
los importes que se agregan en el
Anexo I, el que forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2º- Comuníquese a la
Dirección General de Presupuesto a
los fines de ajustar los correspon-
dientes registros.
ARTICULO 3º- Comuníquese a la
Legislatura Provincial; dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2024 26-11-01

ARTICULO 1º- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., señora
QUIROGA, María Elena, Legajo Nº
02960412/00, a partir de la fecha de
su notificación, con motivo de aco-

gerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto Provincial Nº
223/00, y su modificatorio Decreto
Provincial Nº 764/00 reglamentario
de la Ley Provincial Nº 460 y con-
cordantes de la Ley (t) 244, en un
todo de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 49º, inciso c) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2025 26-11-01

ARTICULO 1º- Comisionar al Se-
ñor Contador General de la Provin-
cia, C.P.N. José R. Merlino a la Pro-
vincia de San Luis, por lo expuesto
en los considerandos a partir del día
28 y hasta el 30 de Noviembre del
corriente año.
ARTICULO 2º- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos USHUAIA - BS. AS. - SAN
LUIS - SAN LUIS - BS. AS. - US-
HUAIA.
ARTICULO 3º- La presente comi-
sión generará gastos de viáticos.
ARTICULO 4º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2026 26-11-01

ARTICULO 1º- Autorizar el traslado
del señor Secretario de Hacienda C.P.N.
Julio Del VAL, a la ciudad de Córdoba
por los motivos expuestos en el exordio,
a partir del día veintinueve (29) de no-
viembre del corriente.
ARTICULO 2º- El traslado solicitado
no generará gastos al erario Provincial.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2027 26-11-01

VISTO los Expedientes Nros. 9782/
2001 y 9783/2001 del Registro de
esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial Nº 343 y en el Decreto
Provincial Nº 82/92 corresponde rea-
lizar el ajuste mensual de la distribu-
ción de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definitivas
de los ingresos coparticipables corres-
pondientes al mes de Octubre de 2001.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las Municipalida-
des de Ushuaia y Río Grande de los
fondos que deben ser transferidos a
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los municipios, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial Nº 3134/93, de los Ingresos
Coparticipables correspondientes al
mes de Octubre de 2001.
Que se coparticipó en forma auto-
mática según Ley Provincial Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Río Grande la suma de PESOS UN
MILLON CUATROCIENTOS
VEINTE MIL SETENTA CON 50/
100 ($ 1.420.070,50) de los cuales
deben deducirse la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA CON 83/100 ($
386.990,83) en concepto de descuen-
to de la CUADRAGESIMA SEP-
TIMA cuota según convenio N'
3078, la suma de PESOS TREINTA
Y UN MIL QUINIENTOS NUE-
VE CON 59/100 ($ 31.509,59) co-
rrespondiente al Convenio de Asis-
tencia Financiera Nº 482 1, y la suma
de PESOS CIENTO SESENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS CON 78/100 ($
164.836,78) correspondiente al Con-
venio Sub-Préstamo 3370/98 y a la
Municipalidad de Ushuaia se copar-
ticipó en forma automática la suma
de PESOS UN MILLON TRES-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 63/100 ($ 1.372.154,63),
de los cuales se debe deducir la suma
de PESOS VEINTIDOS MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
CON 66/100 ($ 22.748,66) en con-
cepto de descuento de la CUADRA-
GESIMA SEXTA cuota según con-
venio 3241.
Que corresponde liquidar a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS VEINTIU-
NO CON 06/100 ($ 2.478.921,06) y
efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 14 de la Ley Provincial Nº
512 según Anexo II del presente arro-
ja un saldo neto de PESOS DOS MI-
LLONES CUATROCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON 65/
100 ($ 2.465.793,65), y a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PESOS
DOS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO CUA-
TRO CON 12/100 ($ 2.380.104,12),
y efectuada la deducción dispuesta por
el Artículo 14 de la Ley Provincial Nº
512, según Anexo II del presente arroja
un saldo neto de PESOS DOS MI-
LLONES TRESCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CON 01/100 ($ 2.367.500,01).
Que por lo expuesto surge un saldo a
favor de la Municipalidad de Río Gran-
de por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON 95/100 ($ 462.385,95)
y a favor de la Municipalidad de Us-
huaia por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS

CON 72/100 ($ 972.596,72) según
detalle del Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES TRES-
CIENTOS OCHENTA MIL CIEN-
TO CUATRO CON 12/100 ($
2.380.104,12) a la Municipalidad de
Ushuaia, y por la suma de PESOS
DOS MILLONES CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS VEINTIUNO
CON 06/100 ($ 2.478.921,06) a la
Municipalidad de Río Grande en
concepto de coparticipación muni-
cipal correspondiente al mes de Oc-
tubre de 2001, de acuerdo al conve-
nio registrado bajo el Nº 1121 y rati-
ficado por Decreto Provincial Nº
3134/93.
ARTICULO 2º- Dejar constancia que
de los importes determinados en el
Artículo 1º del presente, a la fecha se
han coparticipado por Ley Nº 512
Artículo Nº 14 a la Municipalidad de
Ushuaia en forma automática por un
total de PESOS UN MILLON TRES-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y CUA-
TRO CON 63/100 ($ 1.372.154,63),
y a la Municipalidad de Río Grande
por un total de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS VEINTE MIL
SETENTA CON 50/100 ($
1.420.070,50), y se ha realizado la
deducción porcentual establecida en
el Artículo 14 de la Ley Provincial Nº
512 según detalle de los Anexos I y II
del presente.
ARTICULO 3º- Transferir a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y SEIS CON 72/100
($972.596,72) y a la Municipalidad
de Río Grande la suma de PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 95/100
($ 462.385,95) en concepto de distri-
bución definitiva de ingresos coparti-
cipables correspondientes al mes de
Octubre de 2001.
ARTICULO 4º- Imputar a la partida pre-
supuestaria 1 1 191 0 0 0 0 0 57 0 0
0 0 150 16 00 00 00 00 1 11 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2028 26-11-01

VISTO el expediente Nº 8739/01 del

registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Canje celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
firma Montecarlo S.R.L.
Que por Ley Provincial 266 se fa-
culta a los señores Directores de los
Canales de Televisión para celebrar
Convenios de Canje con Agencias de
Publicidad y/o anunciantes directos.
Que el mismo fue celebrado en fecha
17 de octubre de 2001 y se encuen-
tra registrado bajo Nº 5480, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
SIETE (07) cláusulas el Convenio de
Canje registrado bajo Nº 5480, cele-
brado en fecha 17 de octubre de 2001,
entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
la firma Montecarlo S.R.L., cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2029 26-11-

VISTO el Expediente Nº 8993/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Carlos Ma-
nuel GHIO, D.N.I. Nº 22.024.104,
quien prestará servicios en el Distri-
to Río Grande de la Dirección Gene-
ral de Rentas, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos.
Que dicho contrato fue registrado
bajo el Nº 5496, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estable-
cido por el artículo 18º de la Ley Pro-
vincial Nº 512 y el artículo 135º de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus
ocho (8) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en
fecha 16 de noviembre de 2001, re-
gistrado bajo el Nº 5496, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Carlos Manuel GHIO, D.N.I. Nº
22.024.104, quien prestará servicios
en la Dirección General de Rentas -
Distrito Río Grande, dependiente del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.103.349 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2030 26-11-01

VISTO el Expediente Nº 9952/01 del
registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Acta de Prórroga del
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Cecilia Inés
PALERMO.
Que la misma fue suscripta con fe-
cha catorce (14) de noviembre de
2001, y registrada bajo el número
5495, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar el Acta de
Prórroga del Contrato de Locación de
Servicios, registrada bajo el Nº 5495,
suscripta el día catorce (14) de no-
viembre de 2001 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y la señora Cecilia Inés
PALERMO, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2031 26-11-01

ARTICULO 1º- Modificar el artículo
1º del Decreto Provincial Nº 2011/01;
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: "ARTICULO 1º- Otorgar
una Pensión Especial a favor del Se-
ñor Ricardo ROLON, D.N.I. Nº
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16.097.726, la que comenzará a
devengarse a partir del 1º día del mes
siguiente a la fecha del presente y de
conformidad con lo establecido en la
Ley Provincial Nº 515".
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2032 26-11-01

ARTICULO 1º- Modificar el artículo
1º del Decreto Provincial Nº 2014/01;
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: "ARTICULO 1º- Otorgar
una Pensión Especial a favor del Se-
ñor Jorge Alfredo CAMBA, D.N.I.
Nº 11.097.329, la que comenzará a
devengarse a partir del 1º día del mes
siguiente a la fecha del presente y de
conformidad con lo establecido en la
Ley Provincial Nº 515".
ARTICULO 2º De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2033 26-11-01

ARTICULO 1º- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha el Decreto
Provincial Nº 426/01.
ARTICULO 2º- Desígnase miembro
del Consejo de la Magistratura en re-
presentación del Poder Ejecutivo Pro-
vincial al Ministro Coordinador de
Gabinete, C.P.N. Dn. Alberto Carlos
REVAH, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2034 26-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 1º del Decreto Provincial Nº 1955/
01, el que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 1º-
Designar al Ministro Coordinador de
Gabinete , C.P.N. Dn. Alberto Car-
los REVAH, como representante del
Poder Ejecutivo Provincial ante el
Gobierno Nacional, para actuar como
enlace con la Cancillería, a los fines
expuestos en los considerandos".
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2035 26-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 137/
00 el que quedará redactado de la si-
guiente manera: "ARTICULO 2º-
Designar como representante titular
ante la Comisión Federal de Impues-
tos, Ley 23.548, al Señor Ministro
Coordinador de Gabinete, C.P.N. Dn.
Alberto Carlos REVAH, D.N.I.
13.773.592.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2036 26-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 1º Decreto Provincial Nº 691/01 el
que quedará redactado de, la siguien-
te manera: "ARTICULO 1º- Desig-
nar interlocutor oficial del Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
ante la empresa Aluminium Pechiney,
al Señor Ministro Coordinador de
Gabinete, C.P.N. Dn. Alberto Car-
los REVAH.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2037 26-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 1º Decreto Provincial Nº 517/01 el
que quedará redactado de la siguien-
te manera: "ARTICULO 1º- Desig-
nar como representante titular de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, al
Señor Ministro Coordinador de Ga-
binete, C.P.N. Dn. Alberto Carlos
REVAH y como representantes
alternos; al Sr. Secretario de Planea-
miento y Desarrollo C.P.N. Dn. Ro-
que Guillermo LAPADULA y al
Coordinador Provincial de Hidrocar-
buros Sr. Emilio Segundo FERNAN-
DEZ, ante la Secretaría de Energía y
Puertos de la Nación, a los fines de
su integración a la comisión
evaluadora según lo dispuesto en el
acta acuerdo firmada oportunamen-
te entre la "PROVINCIA y la "SE-
CRETARIA".
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2038 26-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tidós (22) de noviembre del corrien-
te año, reasume sus funciones la se-
ñora Ministro de Educación, Prof.
María Angélica SANTORO.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2039 26-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día vein-
tiuno (21) de noviembre del corrien-
te año, reasumió sus funciones el se-
ñor Secretario de Planeamiento y
desarrollo, Dn. Roque Guillermo
LAPADULA.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2040 26-11-01

ARTICULO 1º- A partir del día die-
cinueve (19) de noviembre del co-
rriente año, reasume sus funciones la
señora Subsecretaria de Deportes y

Juventud, Dña. Viviana Alejandra
MANFREDOTTI.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO Nº 2041 26-11-01

ARTICULO 1º- Rectificar el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial Nº 164/
2001, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2º-
Reintegrar a la docente mencionada
en el Artículo 1º del presente, previa
cesión de derechos a favor de la Pro-
vincia a efectuar ante la Escribanía
General de Gobierno, la suma de
PESOS SETECIENTOS VEINTIO-
CHO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 728,50), retenida por apor-
tes a la Caja Complementaria de Pre-
visión para la Actividad Docente, por
los motivos expuestos en el Dicta-
men S.L. y T. Nº 288/2001.
ARTICULO 2º- Comunicar a la Es-
cribanía General de Gobierno a sus
fines pertinentes.
ARTICULO 3º- Notificar a la Sra.
María del Carmen VILLAR, D.N.I.
Nº 6.200.185, con copia del presen-
te y del Dictamen S. L. y T. Nº 288/
2001.
ARTICULO 4º- El gasto que ocasio-
ne el presente será imputado a la
Partida Presupuestaria 1-1-1-03-18-
1-03-1-00-00-3-4-0-16-00-00-00-
00-1-11.
ARTICULO 5º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2042 26-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el agen-
te Categoría PAyT-21, Gerardo Car-
los FILIPPA, Legajo Nº 18114430/
00 a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, desde el día 06 de septiembre
hasta el 13 de septiembre del año en
curso, ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de Servicio, no generó gastos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2043 26-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer la comi-
sión de servicio del agente Categoría
PAyT-21, Dr. Marcelo
MAGNELLI, Legajo Nº 13.551.466/
00 a la ciudad de Mar del Plata, Pro-
vincia de Buenos Aires, y ciudad
Autónoma de Buenos Aires desde el
día 01 Octubre y hasta el 09 No-
viembre del año en curso, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.

ARTICULO 2º- La presente Comi-
sión de servicio, no ocasionó gastos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3º- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2044 26-11-01

ARTICULO 1º- Dése de baja la ca-
mioneta marca Ford, Modelo F 100,
Año 1998, motor Nº JDAB 30575,
chasis Nº KB1JJD 39023, dominio
Nº UKX 748, por donación a favor
de la Asociación de Bomberos Vo-
luntarios "Unidos por Siempre" de
la Ciudad de Ushuaia, ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden y en el Dicta-
men S.L.y T. 890/01.
ARTICULO 2º- Procédase por inter-
medio del Departamento de Patrimo-
nio, Seguros y Concesiones, depen-
diente de la Contaduría General del
Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, a dar de baja patrimo-
nial el citado bien, conforme lo resuel-
to en el artículo 1º del presente.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2045 26-11-01

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial Nº 759/00 a la docente Sra.
Silvia Ana INGLESES D.N.I. Nº
13.745.672, por las licencias usufruc-
tuadas por artículo 10º, Inciso "c"
del Decreto Nacional Nº 3413/79,
desde el diecinueve (19) de julio de
2.001 y hasta tanto se le otorgue el
alta médica de dicha licencia.
ARTICULO 2º- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2046 26-11-01

VISTO el Expediente Nº 2990/01 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Duilio
PESSINA, D.N.I. Nº 12.876.008, el
día 31 de agosto del año en curso.
Que dicho Contrato fue registrado
bajo el número 5395, resultando pro-
cedente la ratificación del mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135º de la Cons-
titución Provincial.
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Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
número 5395, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Duilio PESSINA, D.N.I. Nº
12.876.008, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2º- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO Nº 2047 26-11-01

VISTO el Expediente Nº 6464/01 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Inmueble suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur y el señor
Jorge Luis CASTRO D.N.I. Nº
10.897.328.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha veintiuno (21) de noviembre de
2001 y se encuentra registrado bajo
el Nº 5499, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 135º de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1º- Ratifíquese en sus tre-
ce (13) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Inmueble, registrado bajo el Nº
5499, celebrado con fecha veintiuno (21)
de noviembre de 2001 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el señor Jorge Luis CAS-
TRO D.N.I. Nº 10.897.328, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2º- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 10 1 04 3 2 1 0 00 3 4 4
16 00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 3º- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

COMUNICADO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA COMUNICA QUE SE

DEJA SIN EFECTO EL LLAMA-
DO A LICITACION PUBLICA Nº
07/01, REFERENTE A LA CON-
CESION DE ADMINISTRACION
Y SERVICIOS CORRESPON-
DIENTES A LOS CEMENTERIOS
MUNICIPALES.

USHUAIA, 22 NOVIEMBRE 2001

B.O. 1465/1469

LICITACION

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
llama a Licitación Pública Nº 01/01
para la locación de un inmueble sito
en la ciudad de Río Grande, sujeto a
convenio por tres años y posibilida-
des de prórroga por igual término, a
partir del 1º de febrero del año 2002,
destinado a distintas dependencias del
Poder Judicial del Distrito Judicial
Norte, que debe contar con las siguien-
tes comodidades mínimas, cuarenta y
una (41) oficinas, ocho (8) baños, co-
cina y salón espacioso para ser desti-
nado a usos múltiples, totalizando una
superficie cubierta de no menos de
1.160 metros cuadrados.
Los interesados podrán adquirir el
respectivo pliego de bases y condi-
ciones en el Superior Tribunal de Jus-
ticia sito en San Martín 15 de la ciu-
dad de Ushuaia y en la Delegación
Administrativa, sita en Islas Malvi-
nas 1626, Río Grande.
El costo del pliego asciende a la suma
de pesos doscientos ($ 200,00).
Las ofertas se recibirán hasta las
10:00 hs. inclusive del día 13 de di-
ciembre de 2001, en la Mesa de En-
tradas del Superior Tribunal de Jus-
ticia, sita en Yaganes 124 de la ciu-
dad de Ushuaia.
Los sobres conteniendo las ofertas
serán abiertos a las 10:00 hs. del día
13 de diciembre de 2001, en la oficina
del Area Contrataciones, Patrimonio
y Suministros, sita en el tercer piso de
la sede del Superior Tribunal de Justi-
cia, San Martín 15 de Ushuaia.
Las consultas serán atendidas en los
teléfonoss 02964-424694 y 02901-
433593.

B.O. 1465/1369

CONVOCATORIA

Denominación: SOCIEDAD DE
PRODUCTORES DE TIERRA
DEL FUEGO S.A. (En liquidación).

Instrumento:  Acta de Fs. 73 del Li-
bro de Actas de Directorio registra-
do bajo el Nro. 46 Fº 12, Año 1998.
Liquidador: Dr. José Luis Paños.

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA

Convócase a los señores accionistas
de Sociedad de Productores T.D.F.
S.A. (En Liquidación) a Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el

día 19 de diciembre de 2001 a las 14 y
15 hs. en primera y segunda convoca-
toria respectivamente, en la sede de la
Asociación Rural de Tierra del Fuego,
en Barrio Frigorífico Austral de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tie-
rra del Fuego, para tratar el siguiente:

Orden del día:

Puntos de la Asamblea General
Ordinaria:

1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos
prescriptos por el art. 234 de la ley
19.550 correspondientes al ejercicio
finalizado el 30 de setiembre de 2001.
3) Destino del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión de los
liquidadores y Sindicatura.
5) Remuneración a Liquidadores y
Sindicatura.
6) Elección del síndico titular y su-
plente.
7) Gestiones de la venta de los lotes
sin subdivisión.
8) Estado de situación sobre la escri-
tura de lotes cedidos al Arquitecto
Miguel Hary y sucesores.

Nota: En caso de no obtenerse el
quórum legal para la primera convo-
catoria, las asambleas sesionarán en
segunda convocatoria cualquiera sea
el número de accionistas presentes.
En ambos casos los accionistas de-
berán comunicar su asistencia con
tres días de anticipación a la celebra-
ción de la Asamblea.

                            Los Liquidadores

B.O. 1467/1470-1472

La ASOCIACION BOMBEROS
VOLUNTARIOS RIO GRANDE,
llama a Asamblea Anual Ordina-
ria a todos sus Asociados, para el
día 05 de Diciembre de 2001 en las
instalaciones de su Cuartel Central
ubicado en las calles Juan D. Perón y
Libertad, a partir de las 15:30 hs. para
tratar los siguientes asuntos:
1°) Elección de Presidente y Secre-
tario de Asamblea.
2°) Elección de dos socios para fir-
mar el Acta.
3°) Aprobación de Balances años
1999, 2000 y 2001.
4°) Lectura y Aprobación de Memoria.
5°) Elección de Nueva Comisión Di-
rectiva.
6°) Aclaraciones nota de socios de
fecha Agosto de 2001.

Para la elección de Comisión Directi-
va, deberán presentarse las listas con
una antelación no menor a los cinco
días de la fecha fijada para la Asam-
blea, y deberán estar avaladas con la
firma de diez (10) asociados con dere-
cho a voto como mínimo, sin poder
hacerlo los candidatos, y deberá ser
previamente oficializada por la Comi-
sión Directiva o sea antes de la Asam-
blea - Artículo 26° del estatuto Social
- Se recuerda que el Artículo 25° esta-
blece además que la Comisión será
electa mediante la presentación de lis-
ta completa, con excepción del Vocal

Titular Primero, el que será ejercido
siempre por el Jefe de Cuerpo.

Jorge A. LACOVARA Presidente
Yolanda BORGOGNO Secretaria

EDICTOS

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE COMPETENCIA AM-
PLIADA DISTRITO JUDICIAL
SUR, SITO ENCALLE CONGRESO
NACIONAL Nº 502 Bº BAHIA GO-
LONDRINA DE USHUAIA, TIE-
RRA DEL FUEGO, A CARGO POR
LEY DE SUBROGANCIA LEGAL
DEL DR. JUAN JOSE URETA, SE-
CRETARIA A CARGO DE LA DRA.
FELICITAS MAIZTEGUI MARCO,
TRAMITAN LOS AUTOS CARA-
TULADOS «HERNANDEZ, CAR-
MEN BEATRIZ / SUCESION AB
INTESTATO»  EXPTE. Nº 8062 CITA
Y EMPLAZA A HEREDEROS Y
ACREEDORES DE LA SRA.
HERNANDEZ, CARMEN BEATRIZ
QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO PARA QUE DENTRO EL
TERMINO DE TREINTA (30) DIAS
LO ACREDITEN.

USHUAIA, 23 DE NOVIEMBRE
DE 2001.
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.

B.O. 1468/1470

EL JUZGADO PROVINCIAL DE
PRIMERA INSTANCIA EN LO
CIVIL Y COMERCIAL - DISTRI-
TO JUDICIAL SUR , sito en la calle
Congreso Nacional Nº 502 - Barrio
Bahía Golondrina de Ushuaia, a cargo
del sr. Juez Dr. Juan José URETA,
Secretaría a cargo de la suscripta Dra.
María Adriana RAPOSSI, en los au-
tos caratulados: «MAMONDEZ, Ni-
colás Avelino S/SUCESION AB-
INTESTATO»  (Expte. Nº 5.651/01),
cita a todos los que se consideren con
derecho, sobre bienes dejados por
quién en vida fuera Nicolás Avelino
MAMONDEZ, para que dentro del
plazo de (30) días lo acrediten. Publí-
quense los edictos (Art. 673.2 y sgtes.
del Código Procesal.

USHUAIA, 31 de Octubre de 2001.
PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.
MARIA ADRIANA RAPOSSI -
SECRETARIA.

B.O. 1468/1470

REMATE DE AUTOMOTORES
POR EJECUCION DE PRENDA

(Art. 39-Ley 12.962)

La perito martillera Aurelia Liliana
Medina, Mat. 12 Fº 03-Tº I, hace
saber por el término de tres días que
por cuenta y orden de, FORD
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CREDIT COMPAÑIA FINAN-
CIERA S.A. y de acuerdo a lo dis-
puesto por el Art. 39 de la Ley 12.962
sobre Prenda con Registro y confor-
me Art. 585 del Código de Comer-
cio, rematará el día 15 de Diciembre
de 2001, a las 12 horas en el domici-
lio de calle Edison Nº 1250, de la ciu-
dad de Río Grande, siendo su exhibi-
ción los días 13-14 de Diciembre en
el horario de 12 a 18 horas, en dicho
domicilio, los siguientes bienes:

1) Un (1) AUTOMOTOR, marca
ASIA, tipo FURGON, modelo
TOWNER, año 1998, motor marca
ASIA Nº CD800-085702, chasis
marca ASIA Nº KN3HNS8DWI
WK055043, dominio CFN-370 y en
el estado en que se encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
M& MP MANTENIMIENTOS, y
SERVICIOS S.R.L. S/SECUES-
TRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 757,33 al 22/
11/01.
2) Un (1) AUTOMOTOR, marca
KIA, tipo SEDAN 3 puertas, modelo
PRIDE 1.1 L POP, año 1997, motor
marca KIA Nº B1051324, chasis
marca KIA Nº KN15P22J2V
K072981, dominio BZJ-140 y en el
estado en que se encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
GARIGLIO MARIA LAURA y
OTRO S/SECUESTRO PRENDA-
RIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 59,82 al 22/
11/01.
3) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, tipo SEDAN 3 puertas, mode-
lo KA/1997, año 1997, motor marca
FORD Nº J4HV024089, chasis marca
FORD Nº 9BFZZZGDAVB024089.
dominio BYL-308 y en el estado en que
se encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
RAMIREZ MARIA de las MERCE-
DES S/SECUESTRO PRENDA-
RIO».
4) Un (1) AUTOMOTOR, marca
MAZDA, tipo PICK-UP, modelo B
2500 SDX (UG93) 998, año 1998,
motor marca MAZDA Nº WL-
371278, chasis marca MAZDA Nº
JM7-UFYOW5-00127065, dominio
CAZ-266 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
BARRIENTOS CARLOS
HUMBERTO S/SECUESTRO
PRENDARIO»
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 2.379,71 al
22/11/01.
5) Un (1) AUTOMOTOR, marca
KIA, tipo SEDAN 3 puertas, mode-
lo PRIDE 1.1L POP, año 1998, mo-
tor marca KIA Nº B1-054647, cha-
sis marca KIA Nº
KN15P22J2VK077827, dominio
CMA-919 y en el estado en que se

encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
GERULA BEATRIZ SUSANA S/
SECUESTRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 51,32 al 22/
11/01.
6) Un (1) AUTOMOTOR, marca KIA,
tipo SEDAN 3 puertas, modelo PRIDE
1.1 L POP, año, 1997, motor marca KIA
Nº B1-052585, chasis marca KIA Nº
KN15P22J2VK073937, dominio
BUW-527 y en el estado en que se en-
cuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
SALDIVIA SANTANA ALEJAN-
DRO ALBERTO y OTRA S/ SE-
CUESTRO PRENDARIO»
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 328,23 al 22/
11/01.
7) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, tipo SEDAN 3 puertas, mode-
lo KA, año 1998, motor marca FORD
Nº J4HV536975, chasis marca FORD
Nº 9BFZZZGDAVB536975, dominio
CCR-542 y en el estado en que se en-
cuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
SANCHEZ RICARDO DANIEL S/
SECUESTRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 833,05 al 22/
11/01.
8) Un (1) AUTOMOTOR, marca
ASIA, tipo FURGON, modelo
TOWNER A111 DLX, año 1998,
motor marca ASIA Nº CD800-
085716, chasis marca ASIA Nº
KN3HNS8D1WK055015, dominio
CFN-369 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
M & MP MANTENIMIENTOS Y
SERVICIOS S.R.L. S/SECUES-
TRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 757,33 al 22/
11/01.
9) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, tipo SEDAN 3 puertas,
modelo KA, año 1997, motor marca
FORD Nº J4HV536936, chasis mar-
ca FORD Nº
9BFZZZGDAVB536936, dominio
CIY-821 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
MARTIN FERNANDO ADRIAN S/
SECUESTRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 708,61 al 22/
11/01.
10) Un (1) AUTOMOTOR, marca
KIA, tipo PICK-UP, modelo K
2400, año 1997, motor marca KIA
Nº SF352691, chasis marca KIA Nº
KNC5913V6811083, dominio
BMO-616 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
GUDIÑO ERMELINDA AMALIA

S/SECUESTRO PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 549,11 al 22/
11/01.
11) Un (1) AUTOMOTOR, marca
FORD, tipo, SEDAN 3 puertas,
modelo KA, año 1997, motor marca
FORD Nº J4HV017469, chasis mar-
ca FORD Nº
9BFZZZGDAVB017469, dominio
BRX-072 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
CARABALLO WALTER ARIEL y
OTRA S/SECUESTRO PRENDA-
RIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.101,53 al
22/11/01.
12) Un (1) AUTOMOTOR, marca
KIA, tipo CAMION, modelo K3600
S 33S, año 1998, motor marca KIA
Nº SH029017, chasis marca KIA Nº
KNCJAP355BK089241, dominio
BYX-152 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
CARDOZO OSCAR
INOCENCIO S/SECUESTRO
PRENDARIO».
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.527,49 al
22/11/01.
13) Un (1) AUTOMOTOR., marca
MAZDA, tipo PICK-UP, modelo
B2500 UG/92 DX, año 1998, motor
marca MAZDA Nº WL361030, cha-
sis marca MAZDA Nº
JM7UFY0W5V0123580, dominio
CMV-230 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
SCHWARTZ BURGER ING. S.R.L.
S/SECUESTRO PRENDARIO».
14) Un (1) AUTOMOTOR, marca
MAZDA, tipo PICK-UP, modelo
B2500 DUG/92, año 1998, motor
marca MAZDA Nº WL364946, cha-
sis marca MAZDA Nº
JM7UFY0W500124735, dominio
CCJ-259 y en el estado en que se
encuentra.
Autos caratulados: «FORD CREDIT
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
SCHWARTZ RAUL ROBERTO S/
SECUESTRO PRENDARIO».
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SIN BASE - AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR-SEÑA. 20% COMISION
10% - TODO EN DINERO EN
EFECTIVO.

El comprador deberá depositar el
80% de Saldo a las 48 horas de la
Subasta en el domicilio sito en calle
Ricardo Rojas Nº 750 de la ciudad de
Río Grande bajo apercibimiento de
sumas abonadas a la Entidad Vende-
dora. Las operaciones se realizarán
en Dólares Estadounidenses. La en-
trega de los Automotores se realiza-
rá previo pago total. Las deudas por
Patentes, multas, gastos de transfe-
rencia, levantamiento de medidas

precautorias (en caso de existir) y
demás impuestos estarán a cargo ex-
clusivo del comprador. Las unidades
se entregarán con certificado de veri-
ficación policial, el costo del mismo
será a cargo del comprador. El com-
prador deberá constituir domicilio en
la Provincia de Tierra del Fuego. Es-
tando los bienes en exhibición no se
aceptará reclamo alguno sobre su es-
tado. Subasta sujeta a la aprobación
de la Entidad Vendedora.

Río Grande, 26 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
MEDINA AURELIA LILIANA
MARTILLERO PUBLICO

B.O. 1468/1470

VW COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. REMATA POR

EJECUCION DE PRENDA
(Art.39-Ley 12962)

La Martillera Anna Beatriz Boyad-
jian, Mat. 030 Folio 10 Tomo 1, hace
saber por el término de dos días, que
por cuenta y orden de VW COM-
PAÑIA FINANCIERA S.A ., y de
acuerdo a lo dispuesto por el art. 39
de la Ley 12962 sobre Prenda con
Registro y conforme el art. 585 del
Código de Comercio, rematará el día
08 de Diciembre del año 2001, a las
12:00 horas en el domicilio de la calle
20 de Junio Nº 313 (frente a la Ad-
ministración Nacional de Aduanas)
de la Ciudad de Río Grande, siendo su
exhibición los días 05,06 y 07 de Di-
ciembre de 15 a 20 horas en el lugar de
la subasta, los siguientes bienes:

1) Un AUTOMOTOR marca ASIA,
tipo MINIBUS, modelo topic 12C,
año 1996, chasis número
KN2FAD2AISCO55547, dominio
BEW127, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
C/ CALDERON RICARDO DO-
MINGO S/SECUESTRO PREN-
DARIO»
2) Un AUTOMOTOR marca
FORD, tipo SEDAN 5 PUERTAS,
modelo ESCORT LX 1,6, año 1997,
número de chasis
SAFZZZEHCVJ070649 dominio
BUV082, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
C/ CUBAS SILVIA GRACIELA S/
SECUESTRO PRENDARIO»
3) Un AUTOMOTOR marca VO-
LKSWAGEN, modelo GOL PLUS
1.8, año 1997, número de chasis
91BWZZZ377WT000484, dominio
BOI148, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
C/ GALVAN DORA S/ SECUES-
TRO PRENDARIO».
4) Un AUTOMOTOR marca ASIA,
tipo KOMBI, modelo TOPIC STD,
año 1997, chasis número
KN2FAD2A1SC058036, dominio
ASZ559, y en el estado en que se en-
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cuentra. Autos caratulados «VW COM-
PAÑIA FINANCIERA S.A. C/CASA-
NOVA VILLAROEL MARIA ELENA
S/SECUESTRO PRENDARIO».
5) Un AUTOMOTOR marca VO-
LKSWAGEN, tipo RURAL 5 PUER-
TAS, modelo GOL COUNTRY 1.6,
año 1998, número de chasis
9BWZZZ374WT0857796, dominio
CID576, y en el estado en que se en-
cuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A. C/
RUIZ ARMANDO S/ SECUES-
TRO PRENDARIO».
6) Un AUTOMOTOR marca KIA,
modelo SPORTAGE DLX MR año
1997, número de chasis
KNAJA5545V5116063, dominio
BUB887, y en el estado en que se
encuentra. Autos caratulados «VW
COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
C/ OLMOS CARLOS FABIAN S/
SECUESTRO PRENDARIO».
SIN BASE, AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR-SEÑA 10%-
COMISION 10%. TODO EN DI-
NERO EN EFECTIVO.
El comprador deberá depositar el 90%
del Saldo a las 72 horas de la Subasta,
en el domicilio de Entre Ríos Nº 740
de la Ciudad de Río Grande en el hora-
rio de 17:00 a 20:00 horas. Los bienes
automotores serán entregados previo
pago del saldo correspondiente. Los
gastos de inscripción, deudas por pa-
tentes y todo trámite tendiente al le-
vantamiento de eventuales medidas
precautorias son a cargo del compra-
dor. La información suministrada en
concepto de deuda de patente y mul-
tas es solo orientativa, no siendo res-
ponsables VW ni la martillera actuan-
te de la veracidad de la misma.

Ushuaia, 29 de noviembre del año 2001.
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
Dr. DEMETRIO E. MARTINELLI
ABOGADO.

B.O. 1468/1469

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur,  a cargo por
Subrogancia del Dr. Juan José URE-
TA. Secretaría Actuaria a cargo de la
Dra. Felicitas MAIZTEGUI MAR-
CO, sito en calle Congreso Nacional
nº 502 de la ciudad de Ushuaía. Pro-
vincia de Tierra del Fuego, comunica
por cinco (5) días en los autos cara-
tulados: «EL VASQUITO S.A. s/
PEDIDO DE CONCURSO PRE-
VENTIVO»  Expte nº 7.124, que,
con fecha 8 de noviembre de 2001,
se ha decretado la quiebra de di-
cha sociedad - Sindico designado:
Cdor. Heraclio J. LANZA, con (Do-
micilio en calle Kuanip nº 2149 de
esta ciudad, a quien los acreedores
deberán presentar las peticiones de
verificación y títulos pertinentes de
sus créditos hasta el día 28 de febre-
ro del año 2002. Se fija el día 12 de
abril para la presentación del infor-
me individual previsto en el art. 35
de la Ley 24.522, conforme art. 200,
y el día 26 de mayo para la presenta-
ción del Informe General previsto en
el art. 39 de la Ley citada del año
indicado. Se intima a la fallida, a sus

administradores y a terceros, para
que: a) Entreguen al Síndico en el tér-
mino de 24 horas: los bienes, libros
de comercio y documentación con-
table que tuvieran en su poder, pre-
viniéndose a los tercero la prohibi-
ción de hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimiento de considerarlos
ineficaces; b) Constituyan domicilio
procesal en autos, la fallida y sus ad-
ministradores, dentro de las 48 horas
de la última publicación de Edictos. c)
Cumplan con los requisitos a que se
refiere la L.C. y Q. en su art. 86, en
cuanto remite al art. 11- incs. 2; 3, 4 y
5 y, en su caso, los previstos en los
Incs. 1; 6 y 7 del mismo cuerpo legal.
Se adstenga, al igual que sus adminis-
tradores, de salir del país sin previa
autorización de este Tribunal. d) Or-
dénese interceptar la correspondencia
y entregarla al Síndico, e) Prohíbese
hacer pagos a la fallida, los que serán
ineficases. Habiéndose decretado tam-
bién la inhibición general de bienes de
la misma, comunicándose a los Regis-
tros de la Propiedad Inmueble; Regis-
tro Nacional de la Propiedad Auto-
motor y Registro Público de Comer-
cio. f) Intímase a la fallida para que
dentro de las 48 horas, constituya do-
micilio  procesal en el lugar de trami-
tación del juicio, bajo apercibimiento
de tenerlo por constituido en los es-
trados del Tribunal.

Dado, sellado y firmado, en Ushuaia, a
los 6 días del mes de noviembre de 2001.
Para ser publicado por cinco (5) días
en el Diario de mayor circulación en
la ámbito de la Provincia, sin  previo
pago de tasas y/o aranceles de con-
formidad con lo  normado por el art.
273- inc. 8 de Ley 24.522.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.

B.O. 1467/1470/1472

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial Nº 9, a
cargo del Dr. Eduardo M. Favier
Dubols, Secretaría Nº 17, a cargo de la
Dra. Claudia E. Rausberg de Merezón,
sito en Diagonal R.S. Peña 1211, 7º
piso, Capital Federal, comunica por
cinco días que con fecha 6 de noviem-
bre de 2001 se ha dispuesto la apertu-
ra de los Concursos Preventivos de
«SINDICATO DE MECANICOS
Y AFINES DEL TRANSPORTE
AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA (SMATA)» ,
CUIT Nº 30-53102579-9, y «OBRA
SOCIAL DEL SINDICATO DE ME-
CANICOS Y AFINES DEL TRANS-
PORTE AUTOMOTOR DE LA RE-
PUBLICA ARGENTINA
(OSMATA)», CUIT Nº 30-59041263-
1, ambos con domicilio en Av. Belgrano
665, Capital Federal (art. 65 y sigts. de la
L.C.Q.). El Síndico General es el Estu-
dio Brodersen & Asociados, con domi-
cilio en Av. de Mayo 769, 4º piso «36».
Los Síndicos Controladores son los Con-
tadores Mario Eduardo Guimpel, Silvia
Mónica Tauschek, Pedro Luis Santa
María, con domicilio en Paraná 768, 2º
piso «A», y los Contadores Héctor José
Barrera, Marcela Adriana Folco y José
Eduardo Obes, con domicilio en Lavalle
1528, 7º piso. Los Síndicos Verificantes

designados son Estudio Cuplto & Aso-
ciados, Estudio Moyano, Guelman &
Asociados, y los Contadores Atilio
Rubén Mossi, Shizue Matayoshi,
Stella Maris Alonso, Javier Marcelo
Espiñeira, Juan Alberto Krimerman,
Abraham Yalovetzky, quienes recibi-
rán en los domicilios sitos en Viamonte
783, 5º piso y Posadas 1564, 2º piso
«200» de esta Capital Federal, en Sar-
miento 548, Bahía Blanca Provincia
de Buenos Aires, y en Av. Veléz
Sarfield 27, of. «1» y «10» de la Ciu-
dad de Córdoba, Provincia de Córdo-
ba, los pedidos de verificación de los
acreedores hasta el día 2 de mayo de
2002, fijándose el día 24 de mayo de
2002 para las impugnaciones y ob-
servaciones y hasta el día 3 de junio
de 2002, para la contestación de las
mismas. Los Síndicos prestarán el in-
forme del art. 35 de la L.C.Q. el día 12
de agosto de 2002, y el del art. 39 de la
L.C.Q. el día 12 de noviembre de
2002. La audiencia informativa se ce-
lebrará el día 9 de abril de 2003, a las
11:00 hs., en la sala de audiencias del
Juzgado del Fuero nº 26, sita en Av.
Callao 635, 1º piso, y el vencimiento
del período de exclusividad es el día
22 de abril de 2003.

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2001.
CLAUDIA E. RAUSBERG DE
MERENZON - SECRETARIA.

B.O. 1467/1470-1472

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Amplia-
da, Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. RAUL FRANCISCO
FOSERO, Secretaría a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, comunica
por el término de dos días según lo
ordenado en autos caratulados «MU-
NICIPALIDAD DE RIO GRANDE
C/ ROSBEL S.A. S/ EJECUCION
FISCAL» Expediente Nº 803, que la
Perito Martillero Aurelia Liliana
Medina, rematará el día 08 de No-
viembre de 2001, a las 16,15 horas, en
el domicílio de Edison Nº 1250 de la
ciudad de Río Grande, los siguientes
bienes:
a) Las MEJORAS que se hallan ubi-
cadas en calle Domingo Faustino Sar-
miento Nº 2950/70, del Parque In-
dustrial de ésta ciudad, Nomenclatu-
ra Catastral: Sección D - Macizo 16B
- Parcelas 5 y 6. Superficie Total de
las Parcelas 5 y 6: 13.656,35 m2.
Superficie cubierta: 11.673,44 m2.
Las mejoras consisten en Galpones
de estructuras metálicas, de techos
metálicos y policarbonato, con pi-
sos de cemento (8 galpones) y tierra
(2 galpones) Poseen instalaciones de
agua, gas y luz eléctrica.
Base: PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($
857.694,66)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - SEÑA 10% CO-
MISION 3% - SELLADO 1%.
El bienes registran deuda en Rentas
Municipal, por la suma de $
85.563,57 al 22/11/01. Dichas sumas
son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción. Las
visitas a la propiedad se podrán rea-

lizar los días 06-07 de Diciembre en
el horario de 14 a 16 horas.
Se deja constancia que quién adquiera las
mejoras, deberá estar en condiciones y
cumplir con los requisitos exigidos por
el Decreto Territorial 1386/87.
Se deja constancia que se recibirán
posturas bajo sobre, hasta el momen-
to de iniciar la subasta, momento en
el cual se procederá a su apertura y
pública lectura.
En caso que la suma correspondien-
te al 10% de Seña supere los $ 1.000,
el pago se realizará con CHEQUE de
CUENTA CORRIENTE CERTIFI-
CADO o el de ADQUISICION en
mostrador de Banco de ésta plaza.
Los compradores deberán constituir
domicilio en el radio del Juzgado
como así también depositar el 90%
de Saldo a los cinco días de aprobada
la Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 26 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO

B.O. 1468/1469

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada a cargo
del Dr. Raúl Fosero, Juez, Secretaría
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
comunica por el término de 2 (DOS)
días en los autos caratulados
«TREVMAN S.R.L.. c/ ROSALES
MARIA ESMEE s/ EJECUCION
PRENDARIA»  Expte. Nº 1319, que
el Martillero ANNA BEATRIZ
BOYADJIAN, rematará el día 06 de
Diciembre de 2001 a la hora 16:00 en
la calle 20 de junio 333 de la ciudad
de Río Grande, siendo los días 04 y
05 de diciembre, en el horario de
15:00 a 17:00 hs. los días de visitas,
donde se exhibe el siguiente bien:
Un automóvil marca FIAT Modelo
DUNA SCR 1.6, Tipo SEDAN 4
PUERTAS, Motor marca FIAT Nº
159A30388094420, Chasis marca
FIAT Nº 8A5146000 P5084811
Dominio Nº RMN-332.
El mismo registra una deuda de $ 417,55
en concepto de patentes adeudadas al
día 15/10/01 en la Dirección de Rentas
de la Municipalidad de Río Grande.
CONDICIONES: Al contado y al me-
jor postor. Seña 30%, Comisión 10%.
Debiendo el comprador constituir
domicilio en el radio del Juzgado,
como así mismo tambien deberá de-
positar el 70% restante del SALDO
a los cinco (5) días de aprobada la
subasta judicialmente.

Río Grande, 27 de Noviembre de 2001.
Para ser publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

B.O. 1468/1469

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte , la ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. RAUL FRAN-
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CISCO FOSERO, Secretaría a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, sito en
calle islas Malvinas 1626, cita al se-
ñor FLORES JULIO ONESIO,
D.N.I. N° 14.458.788, para que
comparezca a estar a derecho en el
término cinco (5) días contados a
partir de la última publicación y cons-
tituya domicilio procesal bajo aper-
cibimiento de lo normal de por el art.
468.4 y 59 del C.C.P.C.; y de conti-
nuar el proceso nombrando Defen-
sor Oficial (art. 467.3 del C.C.P.C.)
para que los represente en autos:
"Municipalidad de Río Grande c/
Flores, Julio Onesio s/ Ejecución
Fiscal". Expediente N° 1808.

Publíquese por un (1) día en el Bole-
tín Oficial y en el Diario Tiempo
Fueguino atento el último domicilio
del demandado. Fdo. Dra. Silvia
Herraez - Juez.
Río Grande, 16 de Octubre de 2001.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, Dis-
trito Judicial Norte, la ciudad de
Río Grande, provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. RAUL FRAN-
CISCO FOSERO, Secretaría a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, sito en
calle Islas Malvinas 1626, cita al se-
ñor  FARFAN, OSCAR JUAN
JOSE, D.N.I. N° 13.121.746, para
que comparezca a estar a derecho en
el término de cinco (5) días contados
a partir de la última publicación y
constituya domicilio procesal bajo
apercibimiento de lo normal de por
el art. 468.4 y 59  del C.C.P.C.; y de
continuar el proceso nombrando
Defensor Oficial (art. 467.3 del
C.C.P.C.) para que los represente en
autos: "Municipalidad de Río
Grande c/ Farfan, Oscar Juan
José s/ Ejecución Fiscal". Expe-
dientes N° 1962.

Publíquese por un (1) día en el Bole-
tín Oficial y en el Diario Tiempo
Fueguino atento el último domicilio
del demandado. Fdo. Dra. Silvia
Herraez - Juez.
Río Grande, 16 de Octubre de 2001.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI - SE-
CRETARIO.

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Ciu-
dad de Río Grande, sito en calle Is-
las Malvinas N° 1626, Planta Alta, a
cargo de la Dra. Silvia HERRAEZ,
Secretaría a cargo del suscripto, sito
en calle Islas Malvinas N° 1626 (ex
Offen Plaza), cita al Sr. DIAZ, PE-
DRO JESUS, DNI. N° 12.897.398,
haciéndole saber que cuenta con el
plazo de CINCO (5) días contados a
partir de la última publicación y cons-
tituya domicilio procesal bajo aper-
cibimiento de lo normado en el art.
478.4 y 59 del C.C.P.C. y de conti-
nuar el proceso nombrando Defen-
sor Oficial (art. 467.3 del C.C.P.C.)
para que lo represente en estos au-
tos caratulados: "MUNICIPALI-
DAD DE RIO GRANDE c/ DIAZ,
PEDRO JESUS s/ EJECUCION
FISCAL", Expediente N° P-3797.

A tal fin publíquese el mismo en el
Boletín Oficial y en un diario de pu-
blicación local por UN (1) día, aten-
to el último domicilio del demanda-
do. Fdo. Silvia HERRAEZ.
Río Grande, 22 de Noviembre de 2001.
PABLO DUARTE de GOUVEA -
SECRETARIO.

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial, (Distrito Nor-
te), de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. SILVIA HERRAEZ,
JUEZA. Secretaría a cargo del Dr.
PABLO DUARTE DE GOUVEA,
comunica por el término de DOS
DIAS, según lo ordenado en autos
caratulados: "VELAZQUEZ Y TE-
NORIO S.R.L. C/ SOTO ADOL-
FO S/ EJECUCION PRENDA-
RIA", Expte. N° P-5068/01. Que el
martillero JOSE MARIO MIRAN-
DA rematará en pública SUBASTA,
el día 12 de diciembre de 2001 a las
11:30 hs. En el domicilio de calle
Thorne N° 1.532 de esta ciudad, el
siguiente bien:
1) Una Máquina cargadora-
retroexcavadora, usada, con 8.605 hs.
máquina, en buen estado de conser-
vación, con cabina instalada, con ca-
lefactor, balde retroexcavador de 24',
balde cargador de 0,76 m3. Marca:
JOHN DEER, modelo: 310D; motor
diesel, de cuatro cilindros, marca:
JOHN DEER N° T04039D372671
Número de serie T0310DA-783752.
Deudas: AFIP ADUANA Río Gran-
de al 26/09/2001 no registra deuda y/o
multa alguna. Fechas, horas y lugar de
exhibición: días 10 y 11 de diciembre
de 2001 de 16:00 a 18:00 hs. en el
domicilio de calle Colón N° 1321 de
esta ciudad. Condiciones de venta: La
Base de la subasta se estipula en mo-
neda extranjera, cual es la de Dólares
estadounidenses o su idéntica en Pe-
sos, conforme la ley de convertibilidad
N° 23.928/91, vigente.
BASE: U$S 19.990,70 (Dólares es-
tadounidenses Diecinueve mil nove-
cientos noventa con 70/100), SEÑA
30%, COMISION 10%, AL CON-
TADO y AL MEJOR POSTOR. A
los fines de la integración de la seña,
de superar la suma de los Pesos Mil
($ 1.000) se recepcionará exclusiva-
mente en CHEQUES CERTIFICA-
DOS y/o CHEQUES DE MOS-
TRADOR, (conforme lo dispuesto
por la ley N° 24.452 modificada por
la N° 25.345) de Bancos de esta Pla-
za. El saldo de precio deberá ser de-
positado al momento de aprobada la
subasta. Los trámites de inscripción
son a cargo del adquirente. El com-
prador deberá constituir domicilio en
la ciudad de Río Grande.
Informes Cel. 15565535 -
miranda@netcombbs.com.ar

Río Grande, 27 de Noviembre de 2001.
PABLO DUARTE de GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1469/1470

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Distrito
Norte, de la ciudad de Río Grande, a
cargo de la Dra. Silvia Herraez, se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Duarte

de Gouvea, comunica por el término
de DOS DIAS, según lo ordenado en
autos caratulados: "LUQUES,
SIXTO ESMAEL C/ TELLO
NORMA Y/O SALDIVIA MAR-
CELO S/ DAÑOS Y PERJUI-
CIOS", Expte. N° P-3148/98. Que
el martillero José Mario Miranda re-
matará en pública SUBASTA, el día
12 de diciembre de 2001 a las 12:30
hs. En el domicilio de calle Thorne
N° 1.532 y exhibe los días 10 y 11
de diciembre en el horario de 17:00 a
19:00 hs. en el domicilio de calle Rosa
Massobrio N° 132, de esta ciudad,
el siguiente bien: UN AUTOMO-
TOR, marca: DAEWOO modelo:
RACER ETI 1.5, Tipo: AUTOMO-
VIL SEDAN motor: DAEWOO N°
G15SF346951. Chasis: DAEWOO
N° KLATF19T1RB462761 Domi-
nio: UHH600. En el estado en que se
encuentra. Registra las siguientes
deudas: Juzgado Municipal de fal-
tas, Río Grande, al 13/11/2001. Cau-
sa N° 34507 Doscientas cincuenta
unidades punitorias más honorarios
y costas judiciales, causa N° 42425
Trascientas unidades punitorias,
Causa N° 42981 Cien unidades
punitorias. Dirección de Rentas
Municipales de Río Grande al 14/
11/2001 Pesos Cuatrocientos trein-
ta y siete con 06/100; AFIP Río Gran-
de al 14/11/2001 no existen registros
de deudas y/o multas. Condiciones
de venta: SEÑA 30%, COMISION
10%, SIN BASE, AL CONTADO, y
AL MEJOR POSTOR, A los fines
de la integración de la seña, de superar
la suma  de los Pesos Mil ($ 1.000) se
recepcionará exclusivamente en CHE-
QUES CERTIFICADOS y/o CHE-
QUES DE MOSTRADOR, confor-
me lo dispuesto por la ley N° 24.452
modificada por la N° 25.345. El saldo
de precio deberá ser depositado en el
banco de depósitos judiciales dentro
de los cinco días de aprobada la su-
basta. Los trámites de inscripción son
a cargo del adquirente. La entrega de la
posesión del bien subastado, se cum-
plirá previa inscripción en el Registro
de la Propiedad Automotor a nombre
del adquirente. El comprador deberá
constituir domicilio en la ciudad de
Río Grande.

Río Grande, 27 de Noviembre de 2001.
PABLO DUARTE de GOUVEA -
SECRETARIO.

B.O. 1469/1470

POR DISPOSICION DE LA IGJ.
SE HACE SABER POR UN DIA.

LIQUIDACION "KONSTRUIR
S.R.L."

Denominación: KONSTRUIR
Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada.

Domicilio Social: B° San Salvador
Casa N° 8, Ushuaia, Tierra del Fuego.

Instrumento: Convenio firmado
mediante instrumento privado de fe-
cha 8 de agosto de 2001.

Socios: MARCHI, Ricardo Oscar,
nacido el 29/11/1956, argentino,

D.N.I. 12.283.733, casado, arquitec-
to, domiciliado en B° San Salvador -
Casa N° 8 de la ciudad de Ushuaia;
AVENDAÑO, María Teresa, nacida
el 26/08/1948, argentina, D.N.I. F
5.167.276, casada, Profesora en Cien-
cias Económicas, domiciliada en B°
San Salvador - Casa N° 8 de la ciu-
dad de Ushuaia.

Motivo: Aprobar el Balance Espe-
cial de Disolución de KONSTRUIR
SRL cerrado al 7 de agosto de 2001.
Aprobar el proyecto de distribución
definitiva del Patrimonio Neto, y de-
signar al socio MARCHI, Ricardo
Oscar, para que guarde y conserve
los libros contables de la sociedad y
demás documentos sociales.

Ushuaia, 29 de Noviembre de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.

El Inspector General de Justicia hace
saber por un día lo siguiente:

Cesión de Cuotas Sociales de
Aries S.R.L.

Forma: Instrumento privado de fe-
cha 1 de Julio de 1997.

Objeto de la cesión: 100 cuotas
sociales de un valor nominal de $
40,00 (Pesos cuarenta) cada una, lo
que hace un total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil), representativas de
100,00% del Capital Social.

Cedentes: Felix Roberto Yurrita,
L.E. N° 7.501.689, argentino, casa-
do, comerciante, domiciliado en
Schweitzer N° 819 de la ciudad de
Río Grande, 50 cuotas sociales de un
valor nominal de $ 40,00 cada una, lo
que hace un total de $ 2.000,00 y
representan 50% del Capital Social,
y Elcira Raquel Moraña, D.N.I. N°
16.421.467, argentina, divorciada,
comerciante, domiciliada en Hna.
Rosa Massobrio N° 63 de la ciudad
de Río Grande, 50 cuotas sociales de
un valor nominal de $ 40,00 cada una,
lo que hace un total de $ 2.000,00, y
representan 50% del Capital Social.

Cesionarios: Julio Cesar Plaza,
D.N.I. N° 8.188.390, argentino, ca-
sado, comerciante, domiciliado en
Crucero General Belgrano N° 898 de
la ciudad de Río Grande, 50 cuotas
sociales de un valor nominal de $
40,00 cada una, lo que hace un total
de $ 2.000,00, y representan 50%
del Capital, y Waldo Vergara, L.E.
N° 6.928.315, divorciado, comer-
ciante, domiciliado en Combate de
Montevideo N° 1088 de la ciudad de
Río Grande, 50 cuotas sociales de un
valor nominal de $ 40,00 cada una, lo
que hace un total de $ 2.000,00 y
representan 50% del Capital Social.

Precio de la Cesión: Total $ 4.000,00
(pesos cuatro mil), correspondiendo $
2.000,00 (pesos dos mil) por la cesión
de cada participación de 50% del Capi-
tal Social, representado por 50 cuotas
sociales de $ 40,00 cada una.

Ushuaia, 30 de Noviembre de 2001.
Dr. RICARDO CLIMENT - INSPEC-
TOR GENERAL DE JUSTICIA.
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ANEXO I DECRETO Nº 1851

ANEXO I DECRETO Nº 1852

DECRETO Nº 1853
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1865
CONTRATO DE ESPACIO TELEVISIV O

ANEXO I DECRETO Nº 1867
MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE LA

ADMINISTRACION CENTRAL - EJERCICIO 2001
EN PESOS

DECRETO Nº 1868
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

ANEXOS
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ANEXO I DECRETO Nº 1871

ANEXO II DECRETO Nº 1871

ANEXO I DECRETO Nº 1872

ANEXO I DECRETO Nº 1894

DECRETO Nº 1985
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1899
CONVENIO DE CANJE

DECRETO Nº 1900
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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ANEXO I DECRETO Nº 1901

ANEXO I DECRETO Nº 1908

ANEXO I DECRETO Nº 1913

ANEXO II DECRETO Nº 1913

ANEXO I DECRETO Nº 1918

DECRETO Nº 1925
MODIFICACION DEL CONVENIO DE PREST ACIONES DE

SERVICIOS

DECRETO Nº 1926
CONTRATO
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DECRETO Nº 1927
ACTA ACUERDO

ANEXO I DECRETO Nº 1929

DECRETO Nº 1935
CONVENIO



30 AÑO X    -    Ushuaia, Lunes 03 de Diciembre de 2001    -    Nº 1469

DECRETO Nº 1940
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ANEXO I
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ANEXO II

ANEXO III
CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS

PROYECTOS:

ANEXO I DECRETO Nº 1945

ANEXO I DECRETO Nº 1946

ANEXO I DECRETO Nº 1960
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ANEXO I DECRETO Nº 1966

DECRETO Nº 1971
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIO

DECRETO Nº 1976
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DECRETO Nº 1981
CONTRATO
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ANEXO I DECRETO Nº 1984

DECRETO Nº 1989
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1996
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 1997
CONVENIO
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DECRETO Nº 2012
MODIFICACION DEL CONTRA TO DE LOCACION

ANEXO I DECRETO Nº 2013

DECRETO Nº 2015
CONVENIO DE SUBPRESTAMO
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DECRETO Nº 2018
CONTRATO DE COMODATO O PRESTAMO DE USO

ANEXO I DECRETO Nº 2023
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ANEXO I DECRETO Nº 2027

ANEXO II DECRETO Nº 2027

DECRETO Nº 2028
CONVENIO DE CANJE

DECRETO Nº 2029
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 2030
PRORROGA CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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DECRETO Nº 2046
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO Nº 2047
CONTRATO DE LOCACION DE INMUEBLE
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEY

533 SUSTITUYE texto artículo 8° de la Ley provincial N° 509 1

DECRETOS

1957 TENGASE por Ley Nº 533 1
1850 AUTORIZA el traslado del Sr. Secretario General a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 1
1851 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 1
1852 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 1
1853 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios entre la Provincia y el Dr. Eduardo Antonio TOSCANI 2
1854 ACEPTA renuncia presentada por el docente RUBIO, José Luis 2
1855 TRANSFIERE a la agente Silvia Patricia DELGADO al Instituto Provincial de Vivienda 2
1856 COMISIONA a la señora Ministro de Educación a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1857 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Nº 132/01 2
1858 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Nº 490/01 2
1859 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Nº 133/01 2
1860 DA DE BAJA de la Estructura de Secretaría General, a Radio Fundación Austral
1861 APRUEBA el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Licitación Pública Nº 02/01 3
1863 ACEPTA renuncia presentada por la agente VICENTIN, Gabriela Teresita 3
1864 DECLARA de Interés Provincial el SEGUNDO FORO REGIONAL DE LOS JOVENES CON

LIDERES DE GRANDES EMPRENDIMIENTOS 3
1865 RATIFICA Contrato de Espacio Televisivo entre la Provincia y el señor Néstor Rubén SCHUMACHER 3
1866 HACE LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Marta del Carmen KEEGAN 3
1867 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 4
1868 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. Secretario General y el Sr. Juan Antonio

GARRIDO 4
1869 DECLARA fracasado el renglón 1 de la Licitación Pública Nº 02/01
1870 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada implícito por la agente Sandra Sonia ODERIZ 4
1871 NO HACE LUGAR a la Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por los agentes que se detallan en los

Anexos I y II 4
1872 NO HACE LUGAR a la solicitud de aclaratoria del Decreto Nº 930/01, interpuesta por la agente

 Angela BUSTAMANTE 4
1873 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada interpuesto por el Sr. Alberto Guido OYARZO OYARZO

y la Sra. María Rosa GOMEZ 4
1874 DECLARA de Interés Provincial el proyecto cinematográfico "Santos Godino, La Leyenda del Petiso

Orejudo" 5
1875 COMUNICA el traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 5
1876 DEJA en ejercicio del Poder Ejecutivo a la Sra. Vicepresidente 1º de la Legislatura, Dña. Angélica

GUZMAN 5
1877 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 5
1878 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Servicios Públicos a la ciudad de Buenos Aires 5
1879 PRORROGA hasta el 31 de diciembre del 2005 el plazo establecido en el Artículo 23º inciso b) de la

Ley Nacional Nº 24004 5
1880 COMISIONA al Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo a la ciudad de Buenos Aires 5
1881 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Hacienda a la ciudad de Buenos Aires 5
1882 AUTORIZA traslado del Sr. Subsecretario Legal y Técnico a la ciudad de Mendoza 5
1883 ACEPTA reununcia presentada por el agente SANCHEZ Miguel Angel 5
1884 APRUEBA comisión de servicios a favor del Sr. Aldo M. MOSCHETTA 5
1885 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 1795/2000 5
1886 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 5
1887 DESIGNA Vicepresidente de la Caja Compensadora de la Policía Territorial al Comisario Mayor

Angel Dario MONZON 5
1888 DECLARA de interés Provincial la VIII Reunión del Foro Justicialista del Deporte 6
1889 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones 6
1890 DECLARA de Interés Provincial las XXVI Jornadas Latino Americanas de Derecho Aeronáutico

y Espacial 6
1891 REASUME sus funciones la Sra. Ministro de Educación 6
1892 REASUME sus funciones la Sra. Secretaria de Acción Social 6
1893 ACEPTA renuncia presentada por la agente RAFFO MAGNASCO Cecilia Inés 6
1894 APRUEBA modificación de gastos al Presupuesto de la Administración Central, Ejercicio 2001 6
1895 RATIFICA contrato de locaciòn de servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Juan A. JOFRE 6
1896 MODIFICA el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1456/01 6
1897 DETERMINA el área que se hará cargo de la ejecuciòn y dirección de la Unidad de Evaluación de

la Gestión Fiscal y Financiera del Sector Público Provincial y DESIGNA Coordinador Provincial
ante el SINTyS al Sr. Raúl Horacio BERRONE 6

1898 AUTORIZA comisión de Servicios del Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales 7
1899 RATIFICA Convenio de Canje suscripto entre la Provincia y el Sr. Oscar R. IBAÑEZ 7
1900 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Sr. Secretario General y el Sr.

Mariano SALOTTI 7
1901 RECTIFICA el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1396/01 7
1902 DEROGA el Decreto Provincial Nº 2050/00 7
1903 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial nº 1449/01 7
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1904 COMISIONA a la Sra. Representante Oficial del Gobierno en Capital Federal a las ciudades de

Ushuaia y Río Grande 7
1905 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Hacienda 7
1906 COMISIONA al Sr. Vicegobernador a la ciudad de Buenos Aires 7
1907 DECLARA de Interés Provincial los "X Juegos de la Araucanía 2001" 7
1908 DESTACA en Comisión de Servicios al personal de Canal 11 de Ushuaia y 13 de Río Grande 7
1909 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Administración Financiera a la ciudad de Córdoba 8
1910 DECLARA fracasado el renglón 1 y ADJUDICA la Licitación Pública Nro. 01/01 a la firma

DIGITAL STORE 8
1911 RECONOCE traslado del Sr. Presidente de la Dirección Provincial de Energía a la ciudad de Buenos Aires 8
1912 EXCEPTUA del Decreto Provincial Nº 1947/99 la adquisición de alimentos destinados al armado

de bolsas comunitarias 8
1913 APRUEBA liquidación definitiva de Coparticipación a favor de las Municipalidades de Ushuaia

y Río Grande 8
1914 FACULTA al Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo para efectuar designaciones de personas

en el convenio suscripto con el INDEC 9
1915 MODIFICA el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1714/01 9
1916 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Nº 178/01 9
1917 DESIGN Personal de Gabinete al Sr. ESPINOSA Marcelo Gilberto 9
1918 NO hace lugar a los Reclamos Administrativos expuestos por los veteranos de guerra mencionados

en el Anexo I del presente 9
1919 AUTORIZA Comisión de Servicios de la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud 9
1920 RECONOCE Comisión de Servicios efectuado por el Sr. Subsecretario de Planeamiento 9
1921 REALIZA en toda la Provincia el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas del año 2001 9
1922 AUTORIZA traslado de la Sra. Ministro de Educación a la ciudad de Buenos Aires 9
1923 ACEPTA renuncia presentada por el agente FUNES Arnaldo 10
1924 COMISIONA a la Ciudad de Buenos Aires al Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 10
1925 RATIFICA Modificación del Convenio de Prestación de Servicios celebrado entre la Provincia y el

Instituto de Servicios Sociales de la Provincia 10
1926 RATIFICA Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el Sr. José

Osvaldo MEDINA 10
1927 RATIFICA Acta Acuerdo suscripto entre la Provincia e YPF Sociedad Anónima 10
1928 COMISIONA al Sr. Secretario Legal y Técnico a la ciudad de Buenos Aires 10
1929 DESTACA en Comisión de Servicios a la Provincia de Santa Cruz al personal dependiente de la

Subsecretaría de Deportes y Juventud 10
1930 NO hace lugar al Recurso de Apelación interpuesto por el Oficial Inspector Librado C. ALEGRE 10
1931 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 10
1932 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 10
1933 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario Legal y Técnico 11
1934 CONCEDE autorización para ausentarse de la Provincia al Sr. Subsecretario de Gobierno y Justicia 11
1935 RATIFICA Convenio suscripto por el Secretario de Planeamiento y Desarrollo  y el Secretario de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación 11
1936 DA de baja por acogimiento al régimen de Retiro Voluntario a la agente ROIBAL Gladis Etelvina 11
1937 ACEPTA renuncia presentada por la agente VIDAL GODOY Rosa 11
1938 RECONOCE Comisión de Servicio efectuada por la Sra. Secretaria de Acción Social 11
1939 AUTORIZA traslado del Sr. Horacio A. FERREIRA DE CAMARA a la ciudad de Río Gallegos 11
1940 RATIFICA Convenio suscripto entre la Secrearía de Tercera Edad y Acción Social del Ministerio

de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación y la Provincia 11
1941 ACEPTA renuncia presentada por la docente ZARATE Felipa Arminda 11
1942 ACEPTA renuncia presentada por el docente BERNAL Edgardo Ernesto 11
1943 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 153/01 11
1944 HACE efectiva la sanción de exoneración al agente Antonio Roque SORIA 11
1945 APRUEBA modificación al Presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 12
1946 APRUEBA modificación al Presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 12
1947 ACEPTA renuncia presentada por la agente LOPEZ Isabel Dolores 12
1948 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo 12
1949 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Relaciones Institucionales 12
1950 REASUME sus funciones el Sr. Secretario General 12
1951 DESIGNA miembros del Tribunal de Calificaciones de la Policía Provincial 12
1952 COMISIONA al Sr. Secretario de Seguridad a la ciudad de Buenos Aires 12
1953 INCORPORA el cargo de Ministro Coordinador de Gabinete al Decreto Provincial Nº 89/00 12
1954 DESIGNA Síndico del Banco Provincia Tierra del Fuego al Sr. Jorge Alberto DANIEL 12
1955 DESIGNA al Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos representante del Poder

Ejecutivo ante el Gobierno Nacional 12
1958 COMISIONA al Sr. Vicegobernador a la ciudad de Buenos Aires 13
1959 VETA el artículo 3º del proyecto de ley de modificación de la Ley Provincial Nº 244 13
1960 APRUEBA el Plan Rector para la Reforma de los Sistemas de Administración Financiera y

Control - Ley Provincial Nº 495 13
1961 COMISIOINA a la ciudad de Buenos Aires al Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 14
1962 RECONOCE y autoriza excepción dispuesta en el artículo 7º inciso d) de la Ley Nº 22.140 a la

Sra. Rosa Carlina LEIVA MIRANDA 14
1963 COMISIONA al Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos a la ciudad de Buenos Aires 14
1964 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 14
1965 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador 14
1966 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 14
1967 DECLARA de Interés Provincial la "Primera Jornada de Salud en el Deporte" 14
1968 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Trabajo 14
1969 APRUEBA comisión de servicios a favor del Agente Marcelo BERTINI 14
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1970 APRUEBA Comisión de Servicio a favor del Agente Adrián Raúl ONETO 14
1971 RATIFICA Contratos de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y los Señores MAZZONI

Carlos E., GONZALEZ, Sergio D. y CUEVAS, Oscar 14
1972 REASUME sus funciones la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud 14
1973 AUTORIZA Comisión de Servicios de la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud 14
1974 DECLARA de Interés Provincial el "Tercer Modelo Internacional de UNESCO en la República

Argentina" 15
1975 ACEPTA renuncia presentada por la agente MAZZOTTA María Graciela 15
1976 RATIFICA Contrato de Servicio de Consultoría suscripto entre el Ministerio de Educación y la

Sra. Natalia Marisol GUTIERREZ 15
1977 DISPONE pase a Situación de Retiro Voluntario del Sargento Primero Jorge D. AGUIRRE 15
1978 DISPONE pase a Situación de Retiro Obligatorio del Suboficial Mayor Hipólito A. DOMINGUEZ 15
1979 DA de baja de la Escuela Superior de Policía al cadete Flavia Carina MONTI 15
1980 COMISIONA al Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones a la Provincia de Salta 15
1981 RATIFICA Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripto entre la Provincia y el Sr. Juan

Manuel MORALES 15
1982 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Administración Financiera 15
1983 RECONOCE Comisión de Servicios del Sr. Ramón A. BARRENECHEA 15
1984 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 15
1985 APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Juana MANSILLA 15
1986 ACEPTA renuncia presentada por la docente Nélida Gladys JUICH 16
1987 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia 16
1988 REASUME sus funcionae el Sr. Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos 16
1989 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Sra. María E. BARRIA 16
1990 DEJA sin efecto los Decretos Provinciales Nº 86, 90 y 96/00 16
1991 DESIGNA Ministro Coordinador de Gabinete al C.P.N. Alberto Carlos REVAH 16
1992 DESIGNA Ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos al Sr. Héctor Gaspar CARDOZO 16
1993 DESIGNA Secretario General a la Sra. Catalina Liliana MANFREDOTTI 16
1994 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 212/00 y DESIGNA Secretaria Privada de la Sra.

Secretario General a la Sra. Gloria A. MARTINEZ 16
1995 COMISIONA a la Sra. Ministro de Educación a la ciudad de Córdoba 16
1996 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Srta. Natalia

Elizabeth SCHWAB 16
1997 RATIFICA convenio suscripto entre la Provincia y la empresa SITRA SACIFYC 16
1998 DEJA a cargo de la Secretaría de Relaciones Institucionales a la Sra. Secretario General 17
1999 INCORPORA al Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos a la Dirección de Aeronáutica 17
2000 AUTORIZA continuidad de cargos y funciones del personal de planta de gabinete que se desempeñan

en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia 17
2001 ACEPTA renuncia presentada por la docente Alicia Hebe VILADOMS 17
2002 ACEPTA renuncia presentada por el Sr. Javier M. MANSILLA VILLARROEL 17
2003 ACEPTA renuncia presentada por el agente BONECCO Jorge Atilio 17
2004 ACEPTA renuncia presentada por la agente BATALLA Mabel Elsa 17
2005 DELEGA en la Secretaría de Salud Pública la facultad para conceder Licencia Compensatoria 17
2006 RECONOCE comisión de servicios de la agente Mónica Alicia MOYANO 17
2007 COMISIONA a la ciudad de Buenos Aires al Sr. Subsecretario de Servicios Públicos 17
2008 COMISIONA al Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo a la ciudad de Buenos Aires 17
2009 ACEPTA renuncia presentada por el agente ALAMO Remiglio de Jesús 18
2010 DESIGNA Subsecretaria de Educación a la Prof. Alicia MORALES 18
2011 OTORGA Pensión Especial a favor del Sr. Ricardo ROLON 18
2012 RATIFICA Modificación de Contrato de Locación celebrado entre la Provincia y el VERSALLES

PALACE HOTEL de la ciudad de Buenos Aires 18
2013 SUSTITUYE el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1444/01 18
2014 OTORGA Pensión Especial a favor del Sr. Jorge Alfredo CAMBA 18
2015 RATIFICA Convenio de Subpréstamo suscripto entre la Provincia y la Municipalidad de Ushuaia 18
2016 DECLARA de Primordial Interés y Razón de Estado el 20º Aniversario de recordación de la Gesta

de Malvinas 18
2017 REASUME sus funciones el Sr. Subsecretario de Prevención y Asistencia de las Adicciones 19
2018 RATIFICA Contrato de Comodato o Préstamo de Uso suscripto entre la Provincia, la Dirección

Provincial de Puertos y la Escuela Agrotécnica Salesiana Nuestra Señora de la Candelaria 19
2019 COMUNICA traslado del Sr. Gobernador a la ciudad de Buenos Aires 19
2020 DA de baja por extinción de la relación de empleo a la agente ARREDONDO Barbarita Ernestina 19
2021 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 19
2022 ACEPTA renuncia presentada por el docente GOMEZ Juan Victoriano 19
2023 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos de la Administración Central Ejercicio 2001 19
2024 ACEPTA renuncia presentada por la agente QUIROGA María Elena 19
2025 COMISIONA al Sr. Contador General a la Provincia de San Luis 19
2026 AUTORIZA traslado del Sr. Secretario de Hacienda a la ciudad de Córdoba 19
2027 APRUEBA liquidación definitiva de Coparticipación a favor de las Municipalidades de Ushuaia y

Río Grande 19
2028 RATIFICA Convenio de Canje celebrado entre la Provincia y la firma Montecarlo S.R.L. 20
2029 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Carlos M. GHIO 20
2030 RATIFICA Acta de Prórroga de Contrato de Locación de Servicios suscripta entre la Provincia y la

Sra. Cecilia Inés PALERMO 20
2031 MODIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2011/01 20
2032 MODIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2014/01 21
2033 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 426/01 y DESIGNA miembro del Consejo de la Magistratura

al Sr. Ministro Coordinador de Gabinete 21
2034 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1955/01 21
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2035 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 137/00 21
2036 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 691/01 21
2037 RECTIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 517/01 21
2038 REASUME sus funciones la Sra. Ministro de Educación 21
2039 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Planeamiento y Desarrollo 21
2040 REASUME sus funciones la Sra. Subsecretaria de Deportes y Juventud 21
2041 RECTIFICA el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 164/2001 21
2042 RECONOCE comisión de servicios efectuada por el agente Gerardo Carlos FILIPPA 21
2043 RECONOCE comisión de servicio del agente Marcelo MAGNELLI 21
2044 DA de baja camioneta Ford por donación a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios

"Unidos por Siempre" 21
2045 RECONOCE y autoriza excepción al Decreto Provincial Nº 759/00 a la docente Silvia A. INGLESES 21
2046 RATIFICA Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Duilio PESSINA 21
2047 RATIFICA Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la Provincia y el Sr. Jorge L. CASTRO 22

COMUNICADO

La Municipalidad de Ushuaia comunica que se deja sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 07/01 22

LICITACION

El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública Nº 01/01 22
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